
·: 
:lf 

¡ 

1 

'·r. 

FACULTAD DE DERECHO 

México, D. F. 

Diferencias entre la Extradición y el Asilo Polí
tico en el Derecho Internacional Público 

T E s : l. A. s 
Oue porll obtener el titulo de : 
LICENCIADO EN DERECHO 

p e en to: 

FEDERICO VALDES MARTINEZ 

1970 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mis queridos padres, 
Federico y Virtudes 
cuyo cariño ha sido el estimulo constante 
para mi superación 

A mis hermanos, 
maria Virtudes, Fellr.itas, Leonor y 
Juan 



R la memoria de mi querido lío el 8r. 
Hntonlo martlnez G. 

A la memoria del 8r. 
José Rioardi Tirado 

A mis tíos 
Valeriano, Franoisoo, Serafina, Trinidad, 
Uioentn, maria, Enriqueta y Celia 



RI 8r. Luía Gómsz z. aon mi reoonooimisnto 
, y afsato 

RI 8r. Lía. Eduardo Tonsila Esaarnilla 

RI 8r. Dr. Gustavo Ruaansl Vallejo 

,.•('.: .· 



Al 8r. Dr. Luis ffialpioa de Lamadrid, quien 
hizo posible oon su oriontaoión oortora, 
la elaboración de este trabajo 

. A la Facultad de Derecho 



INDICE·ANALITICO DE MATERIAS 

"DIFERENCIAS ENTRE LA EXTRADICION 
Y EL ASILO POLITICO EN EL DERECHO -
INTERNACIONAL PUBLICO." 

INTRODUCCION 

PRIMERA PARTE 

Página 

1 

LA EXTRADICION (ASILO TERRITORIAL) 3 

CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES 4 

SECCION 1 Antecedentes históricos. 4 

SECCION 2 Definición. 6 

SECCION 3 Fundamento. 7 

SECCION 4 Clases de extradición. 9 

SECCION 5 ¿,Ley Interna o Internacional? 9 

A 

., 



SECCION 1 

SECCION 2 

CAPITULO lI 

ASPECTO INTERNO DE LA EXTRADICION. 11 

Extradición de reos entre Entidades Fede
rativas de la Repllblica Mexicana. 11 

A. - Base Constitucional: Artrculo 119. 11 

B. - Base Legal : Ley Reglamentaria del 
artrculo 119 de la Constitución Gene 
ral de los Estados Unidos Mexicanos 
( 9 de enero de 1954 ). 13 

I. - Personas sujetas a extradición. 13 

11. - Excepciones. a la Extradición. 13 

llI. - Autoridades requirentes. 14 

IV. - Procedimiento. 14 

V. - Excarcelación. 15 

VI. - Criterios para entregar al inculpa-
do. 16 

VII. - Sanciones. 16 

Base legal supletoria: Ley de extradi- - -
ción de la Repllblica Mexicana ( 17 de ma
yo de 1897 ). 17 

l. - Personas sujetas a extradición. 17 

11. - Personas no sujetas a extradición. 17 

lll. - Delitos que dan lugar a la extradi- -
ción. 17 

IV. - Excepciones a la extradición. 18 

V. - Promesas del estado requirente. 18 

VI. - Procedimiento. 1 9 

B 



~VIV- Facultad discrecional del Ejecutivo. 21 

vm~ - Recurso de amparo. 21 

IX. - Acuerdo favorable de extradición. 21 

x. - Excarcelación. 21 

XI. - Gasto s. 22 

CAPITULO 1 11 

ASPECTO INTERNACIONAL DE LA EX-
TRADICION. J 23 

SECCION 1 Tratado multilateral: Convención de - -
Montevideo sobre extradición ( 26 de di-
ciembre 1933 ). 23 

l. - Personas sujetas a extradición. 24 

II. - Delitos que dan lugar a la extradi-
ción. 24 

III. - Requisitos para que proceda la ex-
tradición. 24 

IV. - Excepciones a la extradición. 25 

v. - Procedimiento. 25 

VI. - Criterios para entregar al inculpa-
do. 26 

VII. - Gastos. 27 

SECCION 2 Tratados bilaterales vigentes celebrados 
por México con otros Estados referentes 
a la extradición de criminales. 27 

l. - Tratado entre México- España. 27 

II. - Tratado entre México-Gran-Breta-
ña. 28 

e 



III. - Tratado entre México-Guatemala. 28 

IV. - Tratado entre México-Estados Uni-
dos de Norteamérica. 28 

v. - Tratado entre México- Italia. 30 

VI. - Tratado entre México-Paises Bajos. 31 

VII. - Tratado entre México- El Salvador. 31 

VIII. - Tratado entre México-Cuba. 31 

IX. - Tratado entre México-Colombia. 32 

x. - Tratado entre México-Panamá. 32 

XI. - Tratado entre México-Bélgica. 32 

CAPITULO IV 

PRACTICA RECIENTE 33 

SECCION 1 Tratado bilateral : Convenci6n sobre ex-
tradición entre México y Cuba ( 25 Mayo 
1925) 33 

l. - Personas sujetas a extradición. 33 

n. - Delitos que dan lugar a la extra- -
dici6n. .34 

III. - Requisitos para que proceda la 
extradici6n. 34 

IV. - Excepciones a la extradición. 35 

v. - Procedimiento. 35 
\ 

VI. - Criterios para entregar al inculp!! 
do. 36 

VII. - Gastos. 37 
,, 

D 



SECCION 2 

SECCION 3 

Caso de los Aeropiratas. 37 

A. - Primer caso (1969) : México-Cuba. 37 

B. - Segundo caso (1970) : México-Cuba. 38 

Caso de Carrillo Colón: Cuba-México. 

A. - Posición Cubana. 

B. - Posición Mexicana. 

42 

42 

43 

SEGUNDA PARTE 
i 

·EL ASILO DIPLOMATICO ( POLITICO) 45 

SECCION 1 

SECCION 2 

SECCION 3 

SECCION 4 

SECCION 1 

SECCION 2 

CAPITULO 1 

NOCIONES GENERALES 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

CONCEPTO DE ASILO 

FUNDAMENTO DEL ASILO 

DIFERENTES TIPOS DE ASILO 

CAPITULO II 

REGLAMENTACION DEL DERECHO -

46 

46 

48 

49 

51 

DE ASILO 52 

Base Constitucional: Artrculo 15. 

Reglamentación convencional. 

A. - Convención sobre asilo, firmada -
en La Habana, Cuba ( 20 de Febre 
ro 1928) -

E 

52 

53 

53 ) 
/-
f' 

f ¡ 
/ 

/ 
/ 



I. - - Ilicitud del asilo. 53 

11. - Procedencia de la extradición. 53 

m. - Procedencia del Asilo Polnico. 54 

IV. - Condiciones para otorgar asilo. 54 

SECCION 3 Reglamentación jurisdiccional: Asunto 
Haya de la Torre. 55 

I. - Urgencia del asilo. 55 

11. - Calificación del asilo. 56 

m. - Terminación del asilo. 57 

SECCION 4 Convención sobre Asilo Diplomático, 
firmada en Venezuela, Caracas ( 28 
de Marzo 1954 ) 58 

l. - Urgencia del asilo. 58 

ll. - Calificación del Asilo. 59 

m. - Terminación del Asilo. 59 

IV. - Fundamento jurrdico del Asilo. 59 

v. - Ilicitud del Asilo. 60 

VI. - Información a Relaciones Exteriores. 60 

VII. - Solicitud de Extradición. 60 

CAPITULO I II 

PRACTICA RECIENTE 62 

SECCION Asilados Centro y Sudamericanos. 62 

SECCION 2 Posición de México. 64 

F 



SECCION 3 

ANEXO No. 1 

Posición de México. en la Primera Asam -
blea General de la O. E. A. 

CONCLUSIONES 

Texto de la Ley sobre Oesvro de Avío--

nes a Cuba. 

G 

68 

70 

75 



..• :, 

INTRODUCCION 

En fechas recientes han adquirido popularidad extraordina - -

ria, dos figuras del Derecho Internacional Pllblico : la extradición y el -

asilo. Estas dos figuras, tan diferentes, a menudo se confunden: para -

nosotros la extradición es una figura eminentemente jurfdica, sujeta a -

un riguroso procedimiento jurisdiccional. Podrfamos denominarla como 

asilo territorial, en contraµosición al asilo diplomático -asilo politico

propiamente dicho, de absoluta apreciación discrecional y por lo tanto, -

fntimamente relacionado con los enfoques politicos, pero no por esto, -

fuera de una reglamentación convencional. 

La utilización del terrorismo por los gerrilleros en diferen

tes Estados de Centro y Sud-América, ha tenido como consecuencia un -

contfnuo uso del asilo, y la idea de limitarlo sin pensar que el asilo se -

encuentra protegido por la extradición. 
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En el transcurso de este trabajo trataremos de ir perfeccio

nando lo que para nosotros son grandes diferencias, desde el punto de -

vista ius internacionalista entre la extradición y el asilo. 
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PRIMERA PARTE 

LA EXTRADICION ( ASILO TERRITORIAL ) 
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CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES 

SECCION l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La práctica de la extradición la encontramos desde los tiem 

pos más antiguos y en los diferentes pueblos. El hecho de no conocer -

profundamente la historia antigua, es lo que, quizá, hace pensar que es 

sólo a partir del Siglo XVlll de nuestra época cuando se manifiesta en - -

forma sistemática. (1) 

En Israel, las Sagradas Escrituras, nos muestran a las do-

ce tribus pidiendo a la tribu de Benjamrn que les entregará los culpables 

del crimen cometido contra la mujer del levita: "Entregad los hom- -

bres de Gobáa que perpetraron tan gran crimen, para que mueran y se -

quite de enmedio de Israel ese escándalo .... " (2) 

(1) F. Despagnet h ch. de Boeck, Cours de Droit International Public. -
París, Recueil Sirey, 1910, P. 399. 

(2) JUECES, Capitulo XX, V. 13. 
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Asimismo, encontramos que los filisteos piden a los judíos -

que les entreguen a Samson como un hombre que les hacía daño. (3) 

En la Grecia de Pericles, los lacedemonios declaran la gue-

rra a los mesenios que rehusan darles un asesino. Asimismo los aqueos 

amenazan a Esparta con la ruptura de una alianza, si no les entregaban 

algunos espartanos que los habían atacado. 

En Roma, Catón propone entregar César a los germanos, de 

bido a la guerra injusta que éste les había hecho. Los galos solicitan la-

extradición de los fabios que los habían atacado. Los mismos romanos-

piden a Cartago la extradición de Anrbal. (4) 

Billot, sin embargo, vé en estos casos aislados precedentes .. 

Para él el derecho de la extradición es una figura moderna (5) que se d~ 

sarrolló, en gran parte, gracias a la intervención de Francia. La pri--

mera ocasión que aparece el nombre de "EXTRADICION" fue en una ci! 

cular del gobierno francés de 19 de febrero de 1791. Esta misma pala-

bra es encontrada en la comunicación que el ministro ruso de Asuntos -

Exteriores -Czartorisky- dirigió a Alopeus, enviado ruso en Berlín, el 

3 de marzo de 1804. (6) 

(3) JUECES, Capitulo XV. 

(4) Veáse Grotius, Le Droit de la Guerre et de la Paix, Parrs, Guillau
min Et Cie; Libraires, 1867, Tomo II, PP 492-523. 

(5) Billot A. Traité de L' Extradition, Parrs, Plon, 1874, P. 34. 
Para el autor la primera C.Onvención de Extradición entre dos sobera 
nos, es la de 4 de marzo de 1376 entre Sabaya y Francia. -

(6) F. de Martens. Traité de Droit International, Parrs 1887, Tomo m, 
P. 64, Nota 3. 
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SECCION 2. DEFINIClON 

En su aspecto etimológico el concepto "Extradición" procede 

del Iatrn "EX" fuera y de "TRADITIO" "ONIS", acción de entregar. El 

Diccionario de la Real Academia Española, la define como: "Entrega del 

reo refugiado en un pars, hecha por el gobierno de éste a las autoridades 

de otro pars que lo reclaman para juzgarlo y, en su caso, castigarlo". 

Carlos Calvo define la extradición como: "El acto por el - -

cual un gobierno entrega un individuo acusado de un crimen o de un deli-

to cometido fuera de .su territorio a otro gobierno que lo reclama para -

juzgarlo y castigarlo. " (7) 

Billot dice: "Acto por el cual un estado entrega un individuo 

acusado o reconocido culpable, a otro estado que lo reclama y que es - -

competente para juzgarlo y castigarlo" (8) 

La Enciclopedia Jurrdica Omeba oor su parte, expresa: "AS; 

to por el cual un Estado entrega por imperio de una ley expresa (Tratado 

o ley) un individuo a otro Estado, que lo reclama con el objeto de sorne -

terlo a un proceso penal o al cumplimiento de una pena" (9) 

En frn, el Diccionario de la Terminologra de Derecho Inter-

(7) Le Droit Internacional The'orique et Pratique. 
Parrs, Rousseau, 1896, Tomo II, P. 453. 

(8) Cit. P. l. 

(9) Tomo XI, 1967. P. 685. No siempre existe "Ley expresa", puede h2, 
ber costumbre o reciprocidad internacional. 
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nacional manifiesta que "La extradición es el acto por el cual un Estado 

remite a otro Estado, con base en la solicitud de éste, un individuo que 

se encuentra en el territorio del Estado requerido y que busca una juris

dicción penal del Estado requirente". (10) 

La extradición corresponde, pues, a un concepto eminente-

mente jurídico. Se puede delimitar perfectamente (Crimen Q delito) y -

se encuentra sujeto a un procedimiento formal determinado. 

El delincuente se encuentra en el territorio de otro Estado, -

de ahí el nombre de asilo territorial, implicando el ejercicio normal de 

la Soberf!.nía Territorial. No así el asilo diplomático -que como vere-

mos después- es una noción eminentemente polnica e implica una dero

gación al ejercicio normal de la soberanía territorial. 

SECCION 3. FUNDAMENTO. (ll) 

¿Cuál es la base sobre. la cual ·descansa la extradición? Es

ta varra segtln los autores. Para Gracia se encontraba en la ley natural; 

para Vallel en el deber de castigar a los criminales. Bard -tomando un 

argumento del célebre penalista Beccaria- dice que el fundamento de la

extradición se encuentra en la oersuasión de que ningtln crimen o delito 

quede impune. 

Para Carlos Calvo la base es la reciprocidad, ya que ésta -

(10) París, Recueil Sirey, 1960, P. 280. 

(ll) Veáse Carlos Calvo, Op. cit. PPs. 453-465. 
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se encuentra -dice- "sometida exclusivamente al régimen convencio-

nal, bajo forma de compromisos sinalagm~ticos imponiendo a los Esta--

dos contratantes la obligación recrproca de acordar la entrega de los in-

dividuos refugiados en su territorio". (12) 

Para Bluntschli la extradición se justifica sólo en virtud de -

tratados especiales o cuando la seguridad general asr lo exige. (13) 

ción en: 

El jurista brasileño Hildebrando Accioly justifica la extradi"" 

a). - La Justicia natural, que exige no pueda sustraerse a un 
individuo a las consecuencias de un acto delictuoso; 

b). - La solidaridad de los Estados en su lucha contra el cri 
men, y 

c). - El interés de los Estados en que se mantenga el orden 
social y se respete la justicia. 

No se puede -pensamos- hablar de un tlnico e invariable fuQ 

damento del Derecho a la Extradición. Pues el concepto mismo ha evol~ 

cionado a través del tiempo; antes de 1830 se admitra la extradición de 

criminales polrticos; después la práctica evolucionó y acepto la extradJ 

ción de delitos de orden comtln. Para Charles de Visscher esto se de- -

bió a que las ideas revolucionarias separaron el poder de sus fundameg 

tos religiosos. (14). 

(12) Idem. P. 465. 

(13) Le Droit lnternation~l Codifieé. Parrs, 18eS, Artrculo 395, P. 238. 

(14) Theories et Realités en Oroit lnternational Public. Parrs, Pedone, -
1960. PP. 299-310. 

8 



Si tenemos que darle un fundamento de tipo formal, indepen

diente de las bases reales, éste serra la voluntad de los Estados en cas

tigar al delincuente. 

SECCION 4. CLASES DE EXTRADICION. 

La extradición se presenta bajo dos formas: pasiva o activa. 

Es activa cuando el Estado solicita (Estado requirente) la e!! 

trega de un delincuente (individuo reclamado, criminal fugitivo) a otro -

Estado (Estado requerido) donde reside. 

Es pasiva, cuando el Estado requerido que tiene en su poder 

al delincuente lo entrega para su juzgamiento y condena. Esta distinción 

obedece a un enfoque formal. 

Desde un punto de vista material la extradición se puede divj 

dir en: tiempo de guerra -expatriación de criminales de guerra- y en 

tiempos de paz, que es donde alcanza su pleno desenvolvimiento. 

SECCION 5 ¿LEY INTERNA O INTERNACIONAL?. 

¿En el caso de que haya conflicto entre la ley internacional y 

la ley interna en cuanto a la calificación del delito, ¿cuál priva? 

Se ha tratado de evitar esta contradicción de órdenes jurrdi

cos por la adopción del principio de la "norma idéntica", que quiere de

cir que, para que haya lugar a la extradición, el acto incriminado debe

ser castigado segl1n el Derecho Interno de los dos Estados. La práctica 

internacional admite que este principio' constituya una cláusula tácita de 
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tcxlos los tratados de extradición. Este principio de la "norma idéntica" 

tiene como fundamento la idea de la reciprocidad. (15) 

(15) Veáse: Paul Guggenheim, Traité de Droit lnternational Public. Ge
neve, Georg, 1953, Tomo lm PP. 361-362; Lois Delbez les Princi 
pes Generaux Du Droit International Public. Parrs. L. G. D. J. 1964," 
P. 211. 



CA·PITULO II 

ASPECTO INTERNO DE LA 
EXTRADICION 

Pensamos que se pueden examinar dos situaciones desde el -

punto de vista interno del estado. La primera cuando se trata de un Es

tado Federal como en el caso de México -que la extradición se presen-

ta entre las Entidades Federativas. La segunda, cuando no existe acuer 

do internacional bilateral o multilateral que reglamente la extradición, -

pero existe una ley interna -supletoria- del procedimiento de extradi-

ción. 

SECCION l. EXTRADICION DE REOS ENTRE ENTIDADES FEDE -
RA TIVAS DE LA REPUBLICA. MEXICANA. 

A. - BASE CONSTITUCIONAL: Artrculo 119. 

La Constitución de 5 de febrero de 1857 consagraba en su ª!. 

trculo 113 en forma lacónica, la institución objeto de nuestro estudio, -

asrdecra: "Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los --

criminales de otros Estados a la autoridad que los reclama". 

11 



Después se expidió la Ley Reglamentaria de este Artrculo - -

Constitucional, misma -y cosa de curiosidad jurrdica- que sigue vigen

te por jurisprudencia expresa de la Suprema Corte de justicia de la Na--

ción. (16) 

El constituyente de 1917 se preocupó de ampliar el criterio-

constitucional ampliándolo al ambiente internacional, asr en el artrculo-

119 de nuestra Carta Magna se dice: "Cada Estado tiene obligación de -

entregar sin demora los criminales de otro Estado o del extranjero a las 

autoridades que lo reclamen En estos casos, el auto del juez que man-

de cumplir la requisitoria de extradición, será bastante para. motivar la 

detención por un mes, si se tratare de extradición entre los Estados, y-

por dos meses cuando fuere internacional. 

(16) TESIS 877. La Ley que· debe observar el juez, para resolver si pu~ 
de diligenciar o no, un exhorto librado de estado a estado, es la Re
glamentaria del artrculo 113 de la Constitución de 1857, que debe re 
putarse vigente porgue no ha sido derogada ni a ello se opone al ar
trculo 119 de la Constitución actual, que, en esencia, es igual al - -
113 de la µasada. Jurisprudencia 137 (Sa. Epoca) Pág. 276, Secc. -
la. Vol. la. Sala. Apéndice al Tomo CXVIII P. 904. Veáse: Juris 
prudencia y Tesis sobresalientes, sustentadas por la Primera Sala:
Penal de la Suprema Corte de justicia de la Nación. México, D. F. 
"Ediciones Mayo", 1966, Tesis 877. 
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B. - BASE LEGAL: LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICU 
LO 119 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LOS ES 
T ADOS UNIDOS MEXICANOS. -
(9 Enero 1954). 

Siendo Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi-

canos, don Adolfo Rurz Cortines, expidió la Ley Reglamentaria del 119 -

Constitucional. El procedimiento que establece esta Ley es el siguiente: 

l. - PERSONAS SUJETAS A EXTRADICION. 

Las personas sujetas a la extradición bien sea activa, bien -

pasiva, son: 1). - Los reos condenados por sentencia ejecutoria y, 2). - -

Los procesados que tratan de evadir la acción de la justicia, asr como --

3). - Los presuntos responsables contra quienes se haya dictado orden de 

aprehensión, siempre y cuando -dice el artrculo lo. - el exhorto o la re 

quisitoria se ajusten a las prescripciones de esta Ley. (17) 

II. - EXCEPCIONES A LA EXTRADICION. 

Cuando se operan las siguientes circunstancias no juega la e~ 

tradición: 

1). - Cuando conforme a las Leyes de la Entidad Federativa -

requerida no sea punible el hecho de que se trata; 

2). - Cuando solamente pueda imponerse al inculpado sanción 

no corporal o alternativa; y 

(17) En esta ley no se dice que se deroga la antigua Ley Reglamentaria -
del artrculo 113 de la Constitución de 1857, misma que de acuerdo -
con la jurisprudencia que hemos visto, está vigente. El principio -
formalista del acto contrario no se invocó, podemos pensar que la -
Ley anterior está vigente y que por lo tanto hay una dualidad de disp~ 
siciones. 

13 



3). - Si las autoridades de la Entidad requerida son las com

petentes para conocer del hecho que se imputa al inculpado. Para los - -

asuntos de competencia se aplica el Código Federal de Procedimiento Pe

nales. 

lll. - AUTORIDADES REQUIRENTES. 

D:>s son las autoridades a quienes corresponde requerir la -

entrega del inculpado : 

1). - La autoridad judicial competente para conocer del deli-

to y, 

2). - La autoridad administrativa superior del Estado -Go

bernador- cuando el reo esté ya extinguiendo una condena, o cuando ha

biendo sido sentenciado se encuentre sustrafdo a la acción de la justicia. 

IV. - PRO~EDIMIENTO. 

El procedimiento jurfdico para obtener la extradición del in

culpado, es el siguiente: 

1). - Las autoridades requirentes dirigen exhorto o requis i -

toria- por correo pliego certificado con acuse de recibo y entrega inme

diata, por mensajero o por vra telegráfica- a las autoridades de la mi.§_ 

ma categorra de la Entidad en que se presuma está el reo. 

2). - Estas turnan a un juez competente de la localidad la S.Q 

licitud, para que, si la encuentra procedente la obsequie en sus térmi- -

nos; 

3). - El exhorto o requisitoria debe contener: filiación y s~ 
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ñas particulares, orden de aprehensión, comprobación de los elementos 

materiales del delito, comprobación de la probable responsabilidad del - . 

inculpado, preceptos legales y pena con que se sancione el delito. En C!!_ 

so de urgencia se puede solicitar -seglln el artículo 7o. de la Ley- la -

aprehensión del inculpado. 

4). - Recibido el exhorto o la requisitoria, la autoridad re- -

querida tiene dos caminos: 'no obsequiar el exhorto o bien obsequiarlo. 

En el primer caso, si la negativa se funda en vicio de forma o deficien-

cia del exhorto, subsanado el defecto, debe cumplirlo la autoridad requ!:_ 

rida. Si la negativa tuviere un motivo justificado, la autoridad lo decla

rará así dentro de las 24 horas a partir del momento en que reciba el e~ 

harto, comunicándoselo asr a la autoridad requirente; si éste creyere -

infundada la negativa, manifestará que sostiene su requisitoria. · Ante e! 

ta situación, -dice el artículo 12- las dos autoridades se dirigirán, -

dentro de tres días, a la Sala Penal de la Suprema Corte de justicia de la 

Nación quién dirimirá el conflicto planteado. Si la negativa estuviera fu!!, 

dada y la autoridad requirente reconozca la jurisdicción de la requerida 

o no conteste dentro de tres días, cesará todo procedimiento de extradi

ción. En el segundo caso, cuando se reunen todos los requisitos, la au

toridad ordenará el mismo día la aprehensión del inculpado. 

V. - EXCARCELACION 

El aprehendido queda a disposición de la autoridad requiren

te por treinta días. Si expira el término durante el cual el inculpado es-
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tuvo a disposición de la autoridad requerida o ésta no se hubiere presen-

~·· tacto, a través de sus agentes, por el inculpado, la autoridad requerida -

lo pondrá en absoluta libertad. Contra la violación de esta disposición el 

inculpado puede ocurrir en queja al Juez de Distrito, quien comprobando 

la falta ordenará su libertad. 

VI. - CRITERIOS PARA ENTREGAR AL INCULPAOO. 

Cuando el inculpado fuera reclamado por autoridades de dos 

o más Entidades Federativas, se preferirá a la autoridad en cuyo territ.Q 

rio se hubiere cometido el delito que amerite una sanción mayor; en - - -

igualdad de circunstancias, se preferirá la autoridad del domicilio del iQ 

culpado; a falta de domicilio cierto, a la autoridad que primero hubiere-

hecho la reclamación. 

No habiendo conformidad entre las au~oridades requirentes y 

la requerida, la preferencia se resolverá por la Sala P0nal de la Supre- -

ma Corte de Justicia de la Nación, siguiendo el pro~edimiento estipulado 

en los artfculos 24 - 27 de la Ley. 

VIL - SANCIONES 

Los artículos 28 a 34 fijan las diversas sanciones por negati

va de las autoridades a cumplir con lo estipulado en la Ley, sanciones -

que implican: suspensión de empleo y prisión. 
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SECCION 2 BASE LEGAL SUPLETORIA: LEY DE EXTRADICION DE 
LA REPUBLICA MEXICANA. 
(17 de Mayo 1897). 

No debemos extrañarnos que las estipulaciones de esta Ley 

se hayan fijado cuando era Presidente de la Reptlblica, Don Porfirio Díaz, 

y menos atln, que se hayan mantenido, ya que una gran parte de los Tra-

tados de Extradición vigentes, como veremos mas adelante, se firma --

ron en esa época; el resto en época del General Don Lázaro Cárdenas. 

A falta de estipulación internacional se observarán las disp~ 

siciones de la presente Ley, dice el artículo lo. de la misma. Así rene 

mos: 

I. - PERSONAS SUJETAS A EXTRADICION. 

Se refiere a los autores de los delitos que motivan la extra-

dición, sus cómplices y sus encubridores. 

II. - PERSONAS NO SUJETAS A EXTRADICION. 

Las personas no sujetas a extradición, son: 

1). - Los delincuentes que hayan tenido la condición de ese!-ª 

vos en el país donde cometieron el delito; 

2). - Ningtln mexicano, sólo en casos excepcionales, a jui--

cio del Ejecutivo; 

3). - Los naturalizados, siempre que su extradición se pi- -

diere dentro de dos años, contados a partir de su naturalización. 

IIJ. - DELITOS QUE DAN LUGAR A LA EXTRADICION. 

Son los delitos intencionales del orden común, en sus cua -
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tro grados de conato punible, delito intentado, delito frustrado y delito -

consumado definidos en el "Código Penal del Distrito Federal de México'.' 

IV. - EXCEPCIONES A LA EXTRADICION. 

El artrculo 2o. de la Ley de Extradición menciona las siguieQ 

tes excepciones : 

1). - Que el delito no sea punible en el Estado requirente. 

2). - Que la pena sea de multa o prisión hasta de un año en -

el Distrito Federal de México. 

3). - Cuando la pena, según la Ley del Estado requirente, 

sea pecunaria, destierro o un año de Prisión. 
1 

4). - Los que en el Distrito Federal de México no puedan ser 

perseguidos de oficio. 

5). - Cuando haya prescrito la acción penal o la pena confor 

me a la Legislación penal del Distrito Federal o del Estado requirente. 

6). - Cuando haya habido absolución, indulto o amnistra del -

acusado, y 

7) .. - Los delitos cometidos dentro de la jurisdicción de la -

Rep\lblica. 

V. - PROMESAS DEL EST AOO REQUIRENTE. 

El Estado requirente deberá prometer: 

1). - Que no serán materia del proceso: las contravencio- -

nes cometidas con anterioridad a la extradición, omitidas en la demanda 

e inconexas con las especificadas en la misma y las del orden religioso, 

lB 
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polnico o militar y las de contrabando, aunque sean conexas con el deli-

to comlln que motivó la extradición; a no ser que el inculpado consienta 

libremente en ser juzgado por ellas o que permaneciendo en el territorio 

de dicho Estado más de dos meses contrnuos en libertad absoluta para -

abandonarlo, no haya usado esa facultad. 

2) .. - Que el presunto reo será sometido a tribunal competen, 

te establecido por la ley con anterioridad al delito que se le imputa, y 

3). - Que será ardo en justa defensa y se le facilitarán los r~ 

cursos legales. 

VI. - PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento a seguir es el siguiente : 

1). - La solicitud de extradición se promoverá por la vra di-

plomática. 

2). - En caso de urgencia del ejecutivo de la Unión, podrá -

acordar la prisión provisional a pedimento de parte interesada, a candi 
1 • 

ción, entre otras, de presentar la demanda con pruebas de hecho y de -

derecho en que se funde; si en un térmimo -que no excederá de tres -

meses- no se presentare la demanda a la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, el detenido será puesto en absoluta libertad. 

3). - Junto con la demanda se acompañarán los siguientes d~ 

cumentos: comprobación del cuerpo del delito y pruebas -o presuncio-

nes- de identidad, texto de la ley extranjera que defina el delito y deter 

mine la pena; los documentos deben ser legalizados y con traducción - -
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castellana. 

4). - Recibida la demanda y documentos relativos, se envia-

rán al Juez de Distrito en cuya jurisdicción se encuentre el indicado. 

5). - Con la petición del Gobierno extranjero y la orden de -

aprehensión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, son causa legal 

para que el Juez de Distrito pronuncie auto motivado de prisión. 

6). - Comparecencia. El Juez de Distrito hará comparecer al 

indicó.jo, dándole a conocer la demanda, admitirá llnicamente las siguie.!! 

tes excepciones: la de ser contraria la demanda a las prescripciones ---

del tratado respectivo, o a las de la Ley que comentamos, la de no ser --

el preso la persona cuya extradición se pide, la de la improcedencia de -

la extradición por violarse con ella una o más de las garantías individua

les que otorga nuestra Constitución. (18) 

7). - Pruebas. Las excepciones podrán oponerse dentro de -

tres días y probarse dentro de otros 20 días. 

8). - Alegatos. Conclufdo el término probatorio, el juez s~ 

ñalará una audiencia para recibir alegatos dentro de cinco días y dentro 

del tercer día declarará si en su concepto procede o no la extradición. 

9). - El juez cerrará la averiguación con la orden de quedar 

el preso a disposición de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la --

(18) El Juez -dice el artículo 22 Párrafo II- considerará de oficio estas 
excepciones. Esto es importante porque el JUEZ vá a examinar el -
tratado en tanto que es derecho internacional y no derecho interno, y 
así lo aplicará, sin necesidad -como lo quieren los autores dualis-
tas- de una transformación del derecho internacional a derecho in-
terno. 
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cual remitirá el expediente y mandará notificar dicha orden al encarga-

do de la prisión para que, desde luego, surta sus efectos. (Artrculo -

24). 

VII. - FACULTAD DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO -
DE LA UNION. 

El artrculo 25 de la Ley de Extradición reserva al Ejecutivo 

el acceder o no a la extradición, pudiendo separarse de las conclusiones 

del juez. 

VII. - RECURSO DE AMPARO. 

Contra el acuerdo de haber lugar la extradición, cabe el re-

curso de amparo de la Justicia Federal "establecido en el artrculo 102 -

de la Constitución" (19) siempre y cuando se interponga en el término -

perentorio de tres dras. 

IX. - ACUERDO FAVORABLE DE EXTRADICION. 

Una vez que sea resuelta favorablemente la solicitud de ex-

tradición, la Secretarra de Relaciones Exteriores comunicará al agente 

respectivo del estado extranjero la decisión y ordenará que se le ent.re-

gue el preso. 

X. - EXCARCELACION. 

Cuando el Estado extranjero deje pasar dos meses desde que 

(19) Esta Ley de Extradición, que nuestros Legisladores no han tenido, 
el cuidado, ya no de actualizarla, sino armonizarla con la Constitu 
ción vigente de 5 de Febrero de 1917, se refiere naturalmente a la 
Constitución de 5 de Febrero de 1857 que para los efectos contim:la 
vigente. 
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el preso quedó a su disposición, sin sacarlo del pars, dicho preso reco

brará su libertad. (Artrculo 30). 

XI. - GASTOS 

Los gastos que origine el proceso de extradición son paga- -

dos por el Gobierno extranjero. 

22 



C A P T U L O III 

ASPECTO INTERNACIONAL DE -
LA EXTRADICION 

El derecho de extradición es un derecho basado principal- -

mente en convenciones, bien bilaterales, bien multilaterales. La cele-

bración de los primeros tratados es lo más usual, pensamos que el dra 

que la extradición pueda ser reglamentada por una convención unilateral, 

ese dra el Derecho Penal Internacional habrá dado un gran avance. Por 

el momento, tenemos que contentarnos con que la extradición se regla--

mente - lo que ya es muy positivo- a nivel continental. 

SECCION l. TRATADO MULTILATERAL: CONVENCION DE MON
TEVIDEO SOBRE EXTRADICION. 

(26 de Diciembre 1933) (20) 

Este instrumento internacional fue suscrito por los paises -

(20) "DIARIO OFICIAL" 25 Abril 1936; 23 artrculos. 
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americanos. (21) 

I. - PERSONAS SUJETAS A EXTRADICION. 

Son las mismas que en los tratados bilaterales, es decir: -

acusados y sentenciados. 

II. - DELITOS QUE DAN LUGAR A LA EXTRADICION. 

No se hace ninguna enumeración de los delitos; esto resulta 

lógico ya que es más fácil que dos paises precisen las infracciones en --

cuestión, que los veinte Estados Americanos, con diferencias en cuanto 

a tipos delictivos. 

III. - REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA EXTRADI:
CION. 

Deben concurrir las siguientes circunstancias para que pro-

ceda la extradición: 

1). - Que el Estado requirente tenga jurisdicción para juzgar 

el hecho delictuoso que se imputa al individuo reclamado. 

2). - Que el hecho reclamado tenga el carácter de delito. 

3). - Que sea punible. 

4). - Que la pena señalada sea de un año mfüimo de priva- -

ción de la libertad. 

(21) Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, El -
Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haitr, Honduras 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perll, Repllblica Dominica
na, Uruguay y Venezuela. 
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5). - Que la solicitud de extradición se acompañe de los sl-

guientes documentos: copia auténtica de sentencia ejecutoriada, orden -

de detención, filiación y datos personales. 

IV. - EXCEPCIONES A LA EXTRADICION. 

De acuerdo con el instrumento internacional mencionado, és-

tas son: 

1). - Delito polttico o de los que le son conexos. 

2). - Cuando estén prescritas la acción penal o la pena. 

3). - Cuando el individuo haya cumplido su condena en el ·- -

país del delito, haya sido amnistiado o indultado. 

4). - Cuando el individuo inculpado haya sido o esté siendo -

juzgado en el Estado requerido por el hecho que se le imputa. 

5). - Cuando el individuo inculpado hubiere de comparecer -

ante tribunal o juzgado de excepción del Estado requirente, y 

6). - Cuando se trate de delitos puramente militares o contra 

la religión. 

La apreciación del carácter de las excepciones coresponde -

exclusivamente al Estado requerido. 

V. - PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento establecido por el Tratado de Montevideo -

es: 

1). - Las solicitudes de extradición se harán bien por el re

presentante diplomático, el consular o de gobierno a gobierno. 
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2). - Un elemento muy importante es el referente a que el -

pedido de extradición se resolverá de acuerdo con la Legislación inte-

rior del Estado requerido; es decir, hay un reenvro del derecho inter

no al internacional que, en el caso del derecho mexicano se aplica la - -

Ley de Extradición de la Repllblica Mexicana, misma que ya hemos ca-

mentado. 

3). - El estado requirente podrá solicitar la detención prov_! 

sional o preventiVa de un individuo, si dentro de un plazo máximo de dos 

meses, a partir de la fecha de notificación del arresto, el Estado requi

rente no formaliza su solicitud de extradición, el detenido será puesto -

en libertad. 

4). - ~oncedida la extradición y puesta la persona reclama

da a disposición del agente diplomático del Estado requirente, si dentro 

de dos meses, contados desde la comunicación en tal sentido no hubiere 

sido aquella enviada a su destino, será puesta en libertad. 

VI. - CRITERIOS PARA ENTREGAR AL INCULPADO. 

La Convención de Montevideo, establece que, cuando se re

fiera al mismo delito y el individuo sea solicitado por varios Estados, -

se preferirá al Estado en cuyo territorio esté se haya cometido. Si se 

solicita por hechos diferentes se dará preferencia al Estado en cuyo te

rritorio se hubiere cometido el delito que tenga pena mayor, seglln la -

Ley del Estado requerido, si se tratare de hechos diferentes y el Esta

do requerido repute de igual gravedad, la preferencia será determinada 

26 



por la prioridad del pedido. (Artfculo 7o. ) 

VII. - GASTOS. 

Los gastos de prisión, custodia, manutención y transporte de 

la persona serán, dice el artrculo 16, por cuenta del Estado requerido --

hasta el momento de su entrega, después quedarán a cargo del Estado r~ 

quirente. 

SECCION 2. TRATADOS BILATERALES VIGENTES CELEBRADOS -
POR MEXICO CON OTROS ESTADOS REFERENTES A 
LA EXTRADICION DE CRIMINALES. 

I. - TRATADO ENTRE MEXICO Y ESPAÑA. Se firmó 

en la ciudad de México el 7 de Septiembre de 1886, siendo Presidente Don 

Porffrio Draz y Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores Don Ig-

nacio Mariscal. Consta de 21 artrculos. (22) 

Esta Convención está vigente (23) a pesar de que México no -

tiene relaciones diplomáticas con España; lo que no deja de ser una si--

tuación anómala, ya que seglln el artrculo 60., toda demanda de extradi-

ción debe ser presentada por la vra diplomática. 

(22) Fue ratificado por México el 10 de Octubre de 1882. El canje de ra
tificación no se pudo celebrar en el término de un año, como estipula 
el artfculo 21, por lo que se concluyó una Convención prorrogando el 
plazo. Las ratificaciones se canjearon el 3 de marzo 188::i. Se pu- -
blico en el Diario Oficial el 14 de marzo del mismo año. 

(23) Tratados y Convenciones vigentes entre los Estados Unidos Mexica-
nos y otros paises. Tomo l, Tratados y Convenciones Bilaterales. 
México. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1949, 
PP. 137-143. 

ro~ c.~t-mtti , ... ~~ 
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Esto confirma la tesis de aquellos autores para quienes la -

ruptura de relaciones diplomáticas no afecta la validéz de los tratados -

previamente celebrados. Sin embargo, pese a su vigencia no se puede -

cumplir. 

U. - TRATADO ENTRE MEXICO Y GRAN 
BRETAÑA. (24) 

Se firmó en la ciudad de México el 7 de Septiembre de 1886, 

siendo Presidente D:m Porfirio Draz y Secretario de Relaciones Exterio-

res Don Ignacio Mariscal. 18 artrculos lo integran. 

III. - TRATADO ENTE MEXICO Y 
GUATEMALA. (25) 

Conclurdo y firmado el 19 de mayo de 1894 en la ciudad de -

Guatemala, siendo Presidente Don Porfrrio Draz y Secretario de Relaci_2 

nes Exteriores Don Ignacio Mariscal. Lo componen IS artrculos. 

IV. - TRATADO ENTRE MEXICO Y ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA. 

Se han celebrado varias convenciones al respecto. La prin-

cipal, el 22 de febrero de 1899, en la ciudad de México (26), siendo --

(24) Aprobado por el Senado el 10 de diciembre de 1887. Se canjearon -
las ratificaciones el 22 de enero 1889, Publicado en el Diario Oficial 
el 5 de febrero de 1899 . 

. (25) Aprobada por el Senado el 22 de octubre de 1894. Ratificada el 30 de 
mayo de 1895. Se canjearon las ratificaciones el 2 de septiembre -
de 1895. Publicado en el Diario Oficial el 3 de octubre de 1895. 
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Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Don Porfirio oraz y Secret!!_ 

rio de Relaciones Exteriores Don Ignacio Mariscal. Desarrollado en 19 

artrculos. Esta convención fue adicionada por otra de 25 de junio de - -

1902, donde se agrega el delito de cohecho, entendiéndose por tal el ac

to de dar, ofrecer o recibir una recompensa destinada a influir en el d~ 

sempeño de un deber legal. (27) 

El 23 de diciembre de 1925, se celebró otra convención adi-

cional a la de 1899, siendo Presidente Don Plutarco Elras Calles y Seer!:_ 

tario de Relaciones Exteriores Don Aarón Sáenz, por lo cual se agrega-

ron los tres delitos siguientes: Delitos contra leyes dictadas para la - -

suspensión del tráfico y del uso de narcóticos; delitos contra las leyes 

relativas a manufactura ilrcita o al tráfico de substancias nocivas a la -

salud, o productos qurmicos venenosos, contrabando. (28) 

La 11ltima Convención suplementaria a la de 1889, se cele--

bró el 16 de agosto de 1939 en la ciudad de México. Se publicó (29) sie_!! 

do Presidente Don Manuel Avila Camacho y Secretario de Relaciones E! 

teriores Don Ezequiel Padilla. Se agregó "Se concederá también la ex-

tradición por participación en cualquiera de los delitos antes referidos-

(27) Aprobada por el Senado el 13 de octubre de 1902. Ratificada el 28 -
de marzo de 1903. Se canjearon las ratificaciones el 28 de marzo 
de 1903. Publicado en el Diario Oficial el 13 de abril de 1903. 

(28) Publicada en el Diario Oficial el 13 de agosto de 1926. 

(29) Publicada en el -n·iario Oficial el 22 de marzo de 1944. 

; . 
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en todas las convenciones anteriores), ya sea tomo cómplice o como en-

cubridor; siempre que tal participación sea castigada por las leyes de -

ambas altas partes contratantes". 

V. - TRATADO ENTRE MEXICO E ITALIA. 

Se concluyó y firmó el 22 de mayo de 1899 en la ciudad de --

México, siendo Presidente Don Porfirio Draz y Secretario de Relaciones-

Exteriores Don Ignacio Mariscal. El dispositivo tiene veintiún artrcu-- -

los. (30) 

Corno sabemos México le declaró la guerra a las Potencias de 

del Eje. La mayor parte de los autores están de acuerdo en que la gue-

rra viene a terminar los tratados bilaterales conclurctos entre las poten-

cías beligerantes. Esto, sin embargo, no se aplica a este tratado de ex-

tradición, ya que, siendo Presidente de la República Don Miguel Alemán 

Valdés, y Sub-Secretario de Relaciones Exteriores, Encargado del Des-

pacho Don Manuel Tello, se publicó en el Diario Oficial (2 de julio de --

1949) un decreto por el cual se declara que el Gobierno de México man- -

tendrá los tratados bilaterales conclurdos con Italia, con anterioridad a -

la guerra, relativos a la extradición de criminales, contratos de matri-

monio, de arbitraje y de comercio. 

(30) Aprobado por el Senado el 26 de septiembre de 1899. Ratificación el 
3 de octubre de 1899. Se canjearon las ratificaciones el 12 de octu- -
bre de 1899. Publicado en el Diario Oficial el 16 de octubre de 1899. 
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VI. - TRATADO ENTRE MEXICO Y LOS 
PAISES BAJOS. 

Se firmó en la Ciudad de México, el 16 de diciembre de 1907, 

siendo Presidente de la Repl1blica Mexicana Don Porfirio Draz y Don Ign!!_ 

cio Mariscal Secretario de Relaciones Exteriores. Forman el tratado 19 

artrculos. El 4 de noviembre de 1908 se celebró una convención para ha-

cerle unas enmiendas al intrumento internacional anterior. (31) 

VII. - TRATADO ENTRE MEXICO Y 
EL SALVADOR. 

Celebrado el 22 de enero de 1912, en la ciudad de México, 

siendo Presidente Don Francisco I. Madero. Consta de 21 artículos. (32) 

VIII. - TRATADO ENTRE MEXICO Y CUBA. 

Celebrado y firmado el 25 de mayo de 1925 en la ciudad de la 

Habana, se publicó (33) siendo Presidente de la República Mexicana Don 

Pascual Ortiz Rubio y Secretario de Relaciones Exteriores Don Genaro -

Estrada. Está formada por 22 artrculos. 

(31) Aprobados por el Senado el 2 de diciembre de 1908. Ratificados el-
30 de marzo de 1909. Canje de ratificaciones el 2 de abril de 1909. 
Publicados en el Diario Oficial el 10 de junio de 1909. 

(32) Aprobados por el Senado el 2 de mayo de 1912. Ratificado el 5 de J!:! 
nio de 1912. Canje de ratificaciones el 27 de julio de 1912. Publica
do en el Diario Oficial el 13 de agosto de 1912. 

(33) Aprobado por el Senado el 3 de noviembre de 1925. Ratificado el 24 
de diciembre de 1925. Canje de ratificaciones el 17 de mayo de 1930 
Publicado en el Diario Oficial el 21 de junio de 1930. 
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IX. - TRATADO ENTRE MEXICO Y COLOMBIA. 

Se concluyó y firmó el 12 de junio de 1928. Se publico (34) 

siendo Presidente de México Don Lázaro Cárdenas. Consta de 21 prece.Q 

tos. 

X. - TRATAOO ENTRE MEXICO Y PANAMA. 

Se firmó el 23 de octubre de 1928 en la ciudad de México. Se 

publicó (35) siendo Presidente de la Repllblica Don Lázaro Cárdenas y --

Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores Don Eduardo Hay. Lo 

integran 21 preceptos. 

XI. - TRATAOO ENTRE MEXICO Y BELGICA. 

Se concluyó y firmó el 22 de septiembre de 1938, en la ciu--

dad de México, siendo Presidente Don Lázaro Cárdenas y Secretario de 

Relaciones Exteriores, Don Eduardo Hay. Consta de 19 artrculos (37) 

Esta convención reemplazó (Artrculo 19) a la celebrada el 12 de mayo --

1881. 

(34) Diario Oficial de 4 de octubre de 1937. 

(35) Diario Oficial de 15 de junio de 1938. 

(37) Publicado en el Diario Oficial el 15 de agosto de 1939 . 
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C A P T U L O IV 

PRACTICA RECIENTE 

En los tlltimos meses se han presentado con frecuencia, di

ferentes casos relacionados con el secuestro de aeronaves desviadas a-

Cuba. En estos casos siempre se han seguido los trámites necesarios -

para poder extraditar a los aeropiratas. 

Exai:ninaremos pues coo más detalles la práctica convencio

nal, es decir, el tratado de extradición México-Cubano, así como la - -

práctica propiamente dicha. 

SECCION l. TRATADO BILATERAL. CONVENCION SOBRE EX - -
TRADICION ENTRE MEXICO Y CUBA. 

(25 de mayo 1925). 

l. - PERSONAS SUJETAS A EXTRADICION. 

El gobierno de México y el de Cuba se obligan a entregarse 

recrprocamente las personas que : 1). - Estando acusadas o, 2). - Se.!! 

tenciadas, por alguno de los delitos especificados en el artículo 2o. , c2 
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metido dentro de la jurisdicción de una de las partes contratantes, bus-

quen asilo o sean encontradas en el territorio de la otra. 

II. - DELITOS QUE DAN LUGAR A LA EXTRADICION. 

El artículo 2o. del Tratado da una amplia gama, en 25 apar-

tados, de los delitos o crímenes por los cuales se concederá la extradi-

ción. 

El tratado·incluye "no sólo el delito o crimen consumado, si 

no también el frustrado y el intentado o tentativa", incluyéndose asimis-

mo a los cómplices de los delincuentes. 

Los delitos mencionados, entre otros son: 2o. - Incendio vo-

luntario; 70. - Robo con violencia o sin ella; 80. - La destrucción o d~ 

sarreglo ilegal de ferrocarriles, trenes, puentes, vehículos y otros me-

dios de comunicación; o de edificios pllblicos o privados, cuando el acto 

cometido ponga en peligro la vida humana; 160. - Amenazas y atentados 

contra las personas o las propiedades. 

III. - REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA 
EXTRADICION. 

Estos requisitos son : 

1). - Que el delito o crimen sea punible. 

2). - Que la pena señalada exceda de un año de prisión, con-

formt: a la legislación de ambos paises, y 

3). - Que se acompañen determinados documentos a la soli<:_! 

tud de extradición: sentencia condenatoria, relación de hechos constitu-
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tivos del delito, filiación del individuo, texto de la'Jey o de las leyes pe

nales aplicables al delito imputado. 

, IV. - EXCEPCIONES A LA EXTRADICION. 

La extradición no procede : 

1). - Si la infracción -dice el artrculo 5- por la cual se -

solicita sea considerada por la nación requerida como un delito polnico 

o como un hecho conexo a un delito de esta especie. Sin embargo, el hQ 

micidio de un Presidente de la Reptlblica, de su cónyuge, descendientes 

o ascendientes o el de un Gobernador de los Estados o provincias ... , s~ 

rán considerados como delitos del orden comlln. Esta es la llamada - -

cláusula belga de atentado. ( 10) 

2). - Si ha prescrito la acción o la pena correspondiente al -

delito imputado. 

3). - Si se ha obtenido indulto, 

4). - Si el delito se hubiere cometido en el lugar requerido. 

5). - Si el delito cometido fuera del pars, hubiere sido juzg! 

do en el mismo país, o en caso de condena, se hubiere cumplido la pena, 

y 

6). - Cuando se trate de sus propios nacionales. 

V. - PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

1). - Las solicitudes de extradición se harán siempre por -

vra diplomática y, a falta de agentes diplomáticos por el Cónsul de ma--
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yor categorra. 

2). - En caso de urgencia se puede pedir la aprehensión pro-

visiona! del inculpado, misma que no puede exceder de 40 dras, término 

de espera para que se presenten los documentos en que se funda la solí-

citud de extradición. 

3). - Cuando se estime necesario el testimonio de personas, -

notificación de las mismas o documentos, todos ellos en otro pars, se --

enviarán por vra diplomática el exhorto o comisión rogativa, que será o,E 

sequiado segtln las leyes del pars requerido. 

4). - La forma en que se traslade a la persona que haya de -

ser extraditada, es fijada por el gobierno reclamante, por vra diplomát!.. 

ca o consular. 

VI. - CRITERIOS PARA ENTREGAR AL 
INCULPADO 

Cuando un mismo individuo es reclamado por parte de dos -

Estados, por crrmenes o delitos distintos, el Gobierno requerido tomará 

en cuenta: 

1). - La mayor gravedad de los hechos atribufdos, en igual-

dad de circunstancias. 

2). - Preferirá al Estado del cual provenga como nacional, -

si no fuere nacional de ninguno de los Estados requirentes. 

3). - Se entregará al Gobierno cuya solicitud se hubiere re~ 

bido primero. 
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VII. - GASTOS 

Los gastos de aprehensión, detención o transporte de la pe.r 

sona reclamada, se pagarán por el Gobierno en cuyo nombre se haya p~ 

dido la extradición. (Artrculo 15, pi[rrafo primero). 

SECCION 2. CASO DE LOS AEROPIRATAS. 

A). - PRIMER CASO (1969) 

MEXICO-CUBA 

El 26 de julio de 1969, dos personas: David Carrera Váz--

quez y Marra del Pilar Muñóz Ramos, secuestraron y obligaron a des·- -

viarse de su ruta México Villa Hermosa a un avión DC-6 de la Compa--

ñra Mexicana de Aviación hacia La Habana, Cuba, llegando al eropuerto 

"Rancho Boyeros" de la Habana. Los pasajeros del DC-6, asr como la -

tripulación regresaron -vra Mérida- a la capital de la Repllblica. 

POSICION DEL GOBIERNO MEXICANO. 

Posteriormente, el 31 de julio pasado el C. Juez Tercero de 

Distrito del Distrito Federal en Materia Penal dictó orden de aprehensión 

sión en contra de David Carrera Vázquez y Marra del Pilar Muñóz Ra- -

mos, como presuntos responsables del secuestro. Con este anteceden-

te el C. Procurador General de la Repllblica se dirigió a la Secretarra- -

de Relaciones Exteriores para solicitar la extradición de los presuntos 

responsables. Esta, con base en el artrculo 10 del Tratado de Extradi-

ción vigente entre México y Cuba, giró instrucciones telegráficas al E!I! 

bajador de México en la Habana, a frn de pedir -como caso de urgen- -



cia- la detención provisional de los acusados, con fines de extradición. 

El Embajador mexicano solicitó, el 4 de agosto, la extradi--

ción de los dos individuos mencionados como presuntos responsables de-

los delitos de robo con violencia (Inciso 7 del artfculo 2o. del Tratado --

México-Cuba), amenazas (Inciso 16) y privación ilegal de la libertad (In-

ciso 17) con sancior;ies superiores a un año de prisión. (38) 

POSICION DEL GOBIERNO CUBANO. 

La cancillerra cubana contestó el 8 de agosto, concediendo --

asilo polrtico a los presuntos responsables, no accediendo asr a la solig,_ 

tud del Gobierno de México de extraditar a las personas mencionadas. 

La Secretarra de Relaciones Exteriores entregó - 23 de ago~ 

to- una nota al Gobierno de Cuba donde se precisan y aclaran los hechos 

(39), lamentándose "que para decidir este asunto se haya actuado con una 

innecesaria precipitación". ( 40) 

B). - SEGUNDO CASO (1970) 

MEXICO-CUBA. 

El 24 de mayo de 1970 cuatro personas : Vfctor Luis Papan-

dreu Prescovsky y Selva Correa Méndez de nacionalizada brasileña asil~ 

dos en México desde 1968, asr como los mexicanos Francisco Espino N2 

(38) Boletrn de Prensa ( B-102 ) de la Secretarra de Relaciones. 

(39) Boletrn de Prensa ( B-108 ) de la Secretarra de Relaciones- Exteriores. 

(40) El Gobierno Cubano calificó a los dos presuntos responsables como
delincuentes poli'ticos. 
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varrete y Lourdes Ester Pérez, secuestraron y obligaron a desviarse de 

su ruta regular Cozumel-Mérida-México, un BOEING 727-100, propie-

dad de la Compañra Mexicana de Aviación, S. A., haciéndolo aterrizar 

en la Rept1blica de Cuba. 

El dra 25 de mayo el BOEING 727 regresó a la ciudad de Mé

xico, quedándose en Cuba los cuatro secuestradores. 

POSICION DEL GOBIERNO MEXICANO 

El mismo 25 de mayo se inició en la Dirección General de -

Averiguaciones Previas de la Procuradurra General de la Repllblica la -

averiguación previa penal número 1238/70, con la denuncia del señor - -

Lic. Amando Morales Martrnez, Apoderado General de la Compañía M~ 

xicana de Aviación. 

La Procuradurra General consignó la averiguación previa -

penal al C. juez Segundo de Distrito del Distrito Federal en Materia. Pe

nal, ejercitando la acción penal en contra de los presuntos responsables 

y solicitando de dicho Juez que librara orden de aprehensión en su con-

tra, por estimarse satisfechos los requisitos que para tal efecto exige -

el artrculo 16 Constitucional. 

El C. Juez Segundo inició en contra de los presuntos respon

sables el Proceso 202/70 y con apoyo en las pruebas aportadas, el dra 8 

de junio, dictó la orden de aprehensión en contra de todos ellos como -

presuntos responsables del delito previsto por el artrculo 170 reforma

do del Código Penal Federal, por los delitos de amenazas, privación ile 
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gal de la libertad y robo con violencia, previstos y sancionados todos -

ellos con pena de carácter corporal, por los artrculos 282 Fracciones I 

y U, 364 Fracción I, 367, 370 Párrafo Ill, 372 y 373 Párrafo lI del Cóc!! 

go Penal Federal. (41) 

(41) ARTICULO 282. - Se aplicará sanción de tres dras a un año de pri
sión y multa c,ie diez a cien pesos: l. - Al que de cualquier modo -
amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, -
en su honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o de 
rechos de alguien por quien esté ligado por algtln vrnculo; y II. - A 
quienes por medio de amenazas de cualquier género trate de impe-
dir que otro ejecute·lo que tiene derecho a hacer. 

ARTICULO 364. - Se aplicará la pena de prisión de uno a seis me
ses de prisión y multa de diez a cien pesos : . l). - Al que sin orden· 
de autoridad competente siendo un particular y fuera de los casos -
previstos por la ley, arreste o detenga a otro en una cárcel privada 
o en otro lugar por menos de ocho dras. Si la detención arbitraria -
excede de ocho dias, la sanción será un mes más por cada dra. 

ARTICULO 367. - Comete el delito de robo: el que se apodera de 
una cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la per
sona que puede ~isponer de ella con arreglo a la ley. 

ARTICULO 370. - Párrafo I I I. - "Cuando (el valor de lo robado) -
exceda de dos mil pesos, la sanción será de cuatro a diez años de 
prisión y de dos mil a diez mil pesos de multa". 

ARTICULO 372. - Si el robo se ejecutare con violencia a la pena - -
que corresponda por el robo simple, se agregarán de seis meses a 
tres años de prisión. Si la violencia constituye otro delito, se apli
carán las reglas de la acumulación. 

ARTICULO 373, Párrafo I I l. - "Hay violencia moral: cuando el la
drón amaga o amenaza a una persona con un mal grave, presente o
inmediato, capaz de intimidarlo". 
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Con estos elementos el C. Procurador General de la Repllbli

ca, Lic. Julio Sánchez Vargas se dirigió -13 de junio- al C. Secretario 

de Relaciones Exteriores, Lic. Antonio Carrillo Flores, para que, con -

base en el Tratado de Extradición, y por los conductos diplomáticos de

bidos : solicitar del Gobierno de la Repllblica de Cuba, la entrega de' los 

mencionados respo.nsables, para su procesamiento en México, por la CQ 

misión de los delitos referidos.· 

La Secretarra de Relaciones Exteriores informó -17 de ju-

nio- que estaba procediendo en la formulación del documento que pre- -

sentará al Gobierno Cubano para solicitar la extradición de los cuatro - ... 

aeropiratas. 

POSICION DEL GOBIERNO CUBANO. 

Hasta el momento, no sabemos que el Gobierno de Cuba ha

ya tomado alguna posición al respecto, Sin embargo, la Ley Cubana No. 

1226 de 16 de septiembre de 1969, sobre desvro de aviones a Cuba, ma

nifiesta en su artrculo 60. : "En caso de que las autoridades de otro Est!!_ 

do reclamen oficialmente la devolución de tales personas, las autorida-

. des cubanas de inmigración resolverán mediante un procedimiento SUm!!_ 

rio, sobre la procedencia o improcedencia de dicha reclamación, confor 

me a los preceptos que anteceden". (42) 

(42) vease en el anexo No. 1, el texto completo de la Ley. 
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SECCION 3. CASO DE CARRILLO COLON. CUBA-MEXICO 

A. - POSICION CUBANA : 

El dra 3 de septiembre de 1969, el Embajador de Cuba en -

México, IJr. Joaquín Hernández Armas, entre~ó una nota a Don Antonio 

Carrillo Flores, Seeretario de Relaciones Exteriores de México, suscr.!, 

ta por el Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, Raul roa. (43) 

En esta nota se decra que: "El Consejero encargado de los -

asuntos de J;>rensa de la Embajada de México en La Habana, señor Hum

berto Carrillo Colón, ha estado con conocimiento y cooperación de fun--: 

cionarios mexicanos, desde que inició su encargo (44) a las órdenes de 

la Agencia Central de Inteligencia (C I A) del Gobierno de Estados U ni-

dos", En la mencionada nota se solicitaba que el Gobierno de México, -

renunciando a la inmunidad diplomática, permitiera que el señor Carri

llo Colón fuese juzgado por los Tribunales del Gobierno Revolucionario

de Cuba. 

Este asunto provocó que, personalmente el Ministro de Rel!!_ 

~iones Exteriores de Cuba viniera a platicar con nuestro primer Manda

tario. (45) El Canciller Cubano le manifestó al señor Presidente de la

Repllblica: "Que en ninglln momento fue la intención de su gobierno ha-

cer imputaciones lesivas al de México, sino formular únicamente en co.!! 

( 43) Boletrn de Prensa (B-114) de la Secretarra de Relaciones Exteriores. 

( 44) A partir del 25 de marzo de 1969. 

( 45) Boletrn de Prensa (B-121) de la Secretarra de Relaciones Exteriores. 
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tra de Humberto Carrillo Colón las acusaciones que son del dominio ptl

blico". Le mostró enseguida copias de unos mensajes que el Servicio -

Cubano de Contraespionaje dice haber interceptado a dicha persona, as r 

como la fotografra de un aparato de radio que se afirma corresponde a -

uno que exis'tfa dentro de la casa de Carrillo Colón. 

B. - POSICION MEXICANA. 

La nota que el dra 3 de septiembre presentó el Embajador -

Cubano a México, fue devuelta el dra 5 por autorización expresa del se

ñor Presidente de la Repllblica por la Secretarra de Relaciones Exterio

res, de acuerdo con las prácticas internacionales, por "las imputacio-

nes que ella contenra en contra del Gobierno de México, pues si la mis

ma se hubiese limitado a formular cargos en contra del Consejero Hum

berto Carrillo Colón, se le habrra dado el trámi~e y dictado en su caso

las disposiciones procedentes de acuerdo con las normas internaciona- -

les y nuestras propias tradiciones en esta materia", 

El dra 5 de septiembre se dió a conocer por la Cancillerra -

Mexicana que nuestro Primer Mandatario habra acordado dar por termi -

nada la adscripción en Cuba del señor Carrillo Colón y su inmediato re

greso a México a frn de que las autoridades competentes de nuestro pars 

investiguen el caso. 

La srntesis de la posición mexicana la tenemos en la entre

vista sostenida por el Canciller Raul Roa y el Presidente Gustavo oraz -

Ordaz, al decir el Primer Magistrado: "En cuanto a las responsabili--
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dades en que pueda haber incurrido Carrillo Colón cuando estuvo adscij 

to a nuestra misión en La Habana, es asunto que sólo compete a las autQ 

ridades mexicanas, las que. . . . tomarán en su caso, las providencias -

que señalen nuestras leyes", 

El 22 de septiembre de 1969, el señor Carrillo Colón, dio a 

conocer, en su foHeto intitulado "Mi Renuncia y mi Defensa", una argu

mentación en la que refuta la acusación que le hizo la Cancillerra Cuba

na. 

El 6 de octubre de 1969 la Secrei:arra de Relaciones Exterio

res dio a conocer oficialmente la baja de Carrillo Colón, por renuncia -· 

irrevocable, cerrándose el caso. 
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SEGUNDA PARTE 

EL ASILO DIPLOMATICO ( POLITICO) 



... ._. "~-.\ ... ,.~ · ... _. ·..::..:.:. . .::....:..!······· ""' 

C A P T U L O I 

NOCIONES GENERALES 

SECCION l. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

El asilo, lo mismo que la extradición, tiene sus más remo-

tos antecedentes en la antiguedad, tanto en el lejano Oriente, como - -

en Grecia y Roma, hf:lY muchos casos de asilados, referido, es cierto, 

a la idea religiosa fundamentalmente. Pero la distinción moderna de ~ 

ligión y derecho, es eso, un concepto moderno. En el Medievo, la prá~ 

tica fue constante. Bástenos citar el siguiente caso: 

Enrique II de Inglaterra (de 1154 a 1189) persiguiendo a TQ 

mas Becket -después Santo Tomás- en la gran lucha entre la Iglesia y 

la Realeza, solicita de Luis VII, Rey de Francia, (de 1137 a 1180) que -
-.:•, 

no le conceda asilo al Arzobispo fugitivo. La contestación del Rey de -

Francia es perentoria : El protegerá a los desgraciados como .a la niña 

de sus ojos y cumplirá con los deberes de la hospitalidad como sus pr~ 

decesores, pues ésta bella costumbre es una gloria de la Corona de - -

46 

;• ~ . . . --



Francia. (46) 

En la época contemporánea los casos de asilo se han multi--

plicado, tanto en América Latina como en otras partes del mundo. 

En América Latina tenemos: 

i). - El asilo concedido por el encargado de negocios fran- -

cés en Lima, a unos polnicos Peruanos comprometidos en el movimiento 

revolucionario de 1865; 

2). - El asilo ofrecido en 1891, por el Ministro de Estados -

Unidos en Chile a algunos partidarios del Presidente BALMACEDA; 

3). - El asilo otorgado en 1908, a los revolucionarios Haití!!_ 

nos, en varias legaciones de Puerto Prfücipe; 

4). - El asilo dado, en 1915, en la Legación de Francia de -

Puerto Prfücipe al Presidente SAM, ·que acababa de ser derribado por --

una revolución y que después fue asesinado el 27 de julio del mis'mo año 

en el mismo edificio de la Legación; 

5). - El asilo de VICTOR HAY A DE LA TORRE, que más - -

adelante e.xaminaremos, etc. (47} 

En otras partes del mundo, como: 

1). - El gran MUFTI de Jerusalém, fue acogido por la Lega

ción del Japón en Teherán en septiembre de 1941. 

(46) Robert Redslob, Histoire des Grands Príncipes Du Droit des Geus, 
'París. 
"Rosseau et cie Editeur" 1923, P. 142. 

(47) Charles Rosseau, Derecho Internacional Pdblico, Barcelona "Edicio 
nes Ariel", 3a. Edición, 1966. P. 341. 
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2). - El Ex-Primer Ministro Hl1ngaro DE KALLA Y, recibió -

asilo en la Legación de Turqura en Budapest, en abril de 19 44; 

3). - El Ex-Primer Ministro rumano, General RADESCO, 

fue acogido por la Legación Británica en Bucarest, en marzo de 1945. ( 48) 

La práctica del asilo se ha extendido al1n a aquellos Estados 

que se mostraban reticentes, como el caso de Suiza. En efecto, el 9 de 

octubre de 1969, el Gobierno Suizo declaró en Berna: "Las Embajadas -

Suizas en el extranjero, no pueden conceder asilo diplomático, aunque -

ciertos paises de América Latina observen desde hace mucho tiempo es

ta práctica ... " El 15 de abril de 1970 se anunció oficialmente en Berna, 

que el Gobierno Suizo habra concedido el derecho de asilo a OTA SIK; E! 

Vicepresidente del Consejo de Ministros Checoeslovacos, después de la

intervención de las tropas del Pacto de Varsovia en Checoeslo~aquia en -

agosto de 1968. 

SECCION 2. CONCEPTO DE ASILO. 

En su acepción etimológica la palabra asilo proviene del gri~ 

go "ASYLON", sitio inviolable, de "A" priv. y "SILAEIN", despojar, o -

quitar. La Real Academia de la Lengua Española lo ha definido como: 

"Lugar previligiado de refugio para los delincuentes", lo considera co- -

mo sinónimo de amparo, protección, favor. 

La noción de Asilo Diplomático, conocido también como asi-

(48) Op. Cit. 

48 



\: 

lo externo o extraterritorial, es de naturaleza eminentemente polttica, -

de ahr la dificultad de encontrar una definición en la doctrina como en la 

práctica internacional, lo que encontramos es más bien una descripción 

o explicación del asilo. 

El Diccionario de la Terminologra de Derecho Internacional, 

dá tantos concepto$ como clases de asilo existen. Al referirse al asilo 

diplomático dá la siguiente descripción: "Protección que recibe una pe_! 

sana, encontrándose en el territorio del Estado que lo busca, pero en su 

lugar (Embajada, buques de guerra, aeronaves del Estado) donde el De -

recho Internacional prohibe a las autoridades del país de arrestar en es-

tos lugares, cuando las autoridades de quien depende este lugar se rehu

san tanto a remitir a las autoridades locales, como autorizar a éstas a -

proceder a la arrestación. ( 49) 

Carlos Calvo en su Diccionario.de Derecho Internacional Ptl-

blico y Privado, lo define como: "Lugar donde se está en seguridad co.!! 

tra una persecución, contra un peligro. (50) 

Sea cual fuere el concepto o definición de asilo, este comPo.E, 

ta una derogación a la soberanía territorial del Estado. 

SECCION 3. FUNDAMEN10 DEL ASILO 

Si bien es cierto que el llamado derecho de asilo se aplicó -

(49) Parrs, "Sirey", 1960. P. 64. 

(50} E-5, 1895, P. 63. 
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en la Península Balcánica, Ibérica y en Turquía; es en América Latina -

donde ha encontrado su más amplia aceptación y reglamentación. Est.o 

debido a las condiciones polfticas de nuestro continente. Desde 1865, a 

consecuencia del asilo concedido al General Canseco en la ciudad de Li-

ma por el Mínistro de Estados Unidos, acreditado ahr, se empezó a bu~ 

car una reglamentación internacional. 

A pesar Je ser una noción politica, se ha tratado de buscar-

le un fundamento juridico pero para cada caso particular. La Corte In--

ternacional de Justicia (C. I. J. ) en el célebre caso de Haya de la )'o-~ 

rre di.ce "El asilo tal como ha sido practicado en América Latina, es --

una institución que, en muy ancha medida, debe su desarrollo a fact~~ 

extraj~!:~~i~~: Las relaciones de buena vecindad de las Repúblicas, los 

intereses políticos diversos de los gobiernos, han favorecido el :recono--

cimiento mutuo del asilo fuera de toda reglamentación netamente defini-

da". (51) 

Después veremos en el derecho positivo -derecho conven--

cionnl- cuáles son esos factores extrajurídicos que se invocan. El disti!!_ 

guido jurista austriaco -Alfredo VerJr:Jss- justifica l9. concesión del -

asilo dipbmático, aún faltanto una base convencional si. sirve para prot~ 

(51) véase: José Antonio Pastor Ridrueio, la Jurisprudencia del Tribu-
nal Internacional de La Haya (Sistematización y Comentarios) Ma - -
drid, Edificios Rialp, S. A., PP. 373-381, especialmente P. 374. 
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ger al refugiado polttico de un peligro grave e inmediato. (52) 

El Profesor Roberto Nuñez y Escalante, funda el derecho de 

asilo, "en la inmunidad que concede derecho de extraterritorialidad a --

las Embajadas, por ello, aún cuando excepcionalmente se ha concedido -

asilo en los Consulados, este no ha sido debidamente aceptado". (53) 

El asilo pues, se ha convertido en un Derecho de Asilo y asr 

se consagra en el artrculo 14, párrafo primero de la Declaración Univer 

sal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948. 

SECCION 4. DIFERENTES TIPOS DE ASILO. 

Existen varias clases de asilo, que se pueden agrupar gené-

ricamente en: 

1). - Asilo en tiempo de guerra: asilo de prisioneros de gue 

rra, asilo en un Esta~o Neutral, y 

2). - Asilo en tiempo de paz: Asilo Diplomático. 

(52) Derecho Internacional P\Jblico, Madrid, "Ediciones Aguilar" 1963, -
PP. 263-264. 

(53) Compendio de Derecho Internacional Pllblico México,· "Ediciones - -
Orión", 1970, PP. 391-392. 
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C A P I T U L O II 

REGLAMENT ACION DEL DERE- -
CHO DE ASILO . 

. El derecho de asilo se reglamenta en fo~ma internacional, -

para esto, se necesita tener la base jurrdica interna. Estudiaremos ta_!! 

to la base constitucional como la reglamentación internacional. 

SECCION l. BASE CONSTITIJCIONAL: ARTICULO 15. 

El artrculo 15 de la Constitución vigente de 5 de febrero de -

1917, es casi copia textual del artrculo 15 de la Constitución de 5 de fe-

brero de 1857. El mencionado precepto dice: "No se autoriza la cele--

bración de tratados para la extradición de reos politicos, ni para la de 

aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el pars donde 

cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o trata-

dos en virtud de los que se alteren las garantras y derechos establecí--

dos por esta Constitución para el hombre y el ciudadano". 
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De acuerdo con este precepto constitucional e interpretado 

a "contrario sensu" surge la autorización de nuestra Magna Carta de c~ 

lebrar tratados para el otorgamiento de asilo polnico a los reos del mi~ 

mo tipo. 

SECCION 2. REGLAMENTACION CONVENCIONAL. 

Los dos convenios colectivos más significativos para regla-

mentar el derecho de asilo, han sido el de la La Habana, Cuba, de 1928, 

y el de Caracas, Venezuela, de 1954. Entre uno y otro tratado surgió -

en la Práctica jurisdiccional Internacional el asunto Haya de la Torre - -

(1950) cuyas orientaciones por la Corte tuvieron algunas repercusiones 

en el Tratado de Venezuela. 

A. - CONVENCION SOBRE ASILO, FIRMADA EN LA HABANA, CUBA. 

(20 de febrero ~e 1928). 

Esta convención es el primer intento serio de reglamenta- -

ción por parte de las 21 Repúblicas del Continente Americano, a pesar-

de su brevedad, consta de 4 artrculos. En ésta se establece: 

l. - ILICITUD DEL ASILO. - No es lrcito a los Esta--

dos dar asilo en Legaciones, navros de guerra, campamentos o aerona-

ves militares a personas acusadas o condenadas: 1) Por delitos comu--

nes, y 2) A desertores de tierra y mar. 

Il. - PROCEDENCIA DE LA EXTRADlCION. - Si di---

chas personas -dice el artrculo lo. , párrafo 3- se refugiaron en terrJ. 
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torio extranjero, la entrega se efectuará mediante extradición. 

III. - PROCEDENCIA DEL ASILO POLITICO. - El asilo 

de delincuentes politicos en Legaciones, navros de guerra, campamen-

tos o aeronaves militares será respetado en la medida en que: 1) Como -

un derecho, o 2) Por humanitaria tolerencia lo admitimos el uso, las con 

venciones o las leyes del pafs de refugio. 

IV. - CONDICIONES PARA OTORGAR ASILO. - El ar

ttculo 2o., del Tratado de La Habana establece como requisito para otar 

gar el asilo, las siguientes: 

l). - Casos de urgencia y por tiempo indispensable para ob

tener seguridad. 

2). - Una vez concedido el asilo se debe notificar al Secreta

rio de Relaciones Exteriores del Estado del asilado, o a la autoridad a.f! 

ministrativa, si el hecho ocurriera fuera de la capital. 

3). - El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea 

sacado inmediatamente del pafs y el pars que acordó el asilo pedirá la i.!! 

violabilidad del asilado. 

4). - Los asilados no deberán ser desembarcados en el terr_! 

torio nacional ni en lugar demasiado cercano a él. 

5). - Durante el asilo, no se le permitirá a los aislados ac-

tos contrarios a la tranquilidad pública. 

6). - Los estados no están obligados a pagar gastos por 

aquél que conceda el asilo. 
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SECCION 3. REGLAMENTACION JURISDICCIONAL. 

ASUNTO HA Y A DE LA TORRE. 

El Jefe del Partido Aprista peruano Víctor Haya de la Torre, 

después del fracaso de la rebelión dirigida por él, en el Callao, el 3 'de 

octubre de 1948; y como consecuencia de un decreto de 4 de noviembre 

de 1948 instituyendo las cortes marciales para juzgar sumariamente el 

caso de rebelión, sedición, etc. Haya de la Torre solicitó asilo a la E'!} 

bajada de Colombia en Lima, el 3 de enero de 1949, el asilo le fue aco! 

dado pero Perll protestó. No pudiendo los dos Estados ponerse de acue! 

do para someter la diferencia a la Corte Internacional de Justicia, conv.l 

nieron que una de las partes podría, por medio de demanda, hacer ínter 

venir a la C. l. J. La Corte examinó el asunto Haya de la Torre, emi

tiendo· tres sentencias de 20 de noviembre de 1950, 27 de noviembre de-

1950 y 13 de junio de .1951. (54) 

Acertadamente dice el Profesor brasileño Accioly, que an- -

tes del Convenio de Caracas de 1954 tres materias no estaban resueltas 

-el caso Haya de la Torre provocó su solución- siendo éstas: la urge!! 

cia, la calificación y terminación. del asilo. 

I. - URGENCIA DE ASILO. 

Como consecuencia de una demanda reconvencional del Perll 

presentada como anormal -dice el profesor francés Cavaré- en el - -

(54) Louis Cavaré, Le Droit International Positis, Paris, "Edition A. - -
Pedon", Tomo 1, P. P. 451-455. 
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curso de una exposición oral de 3 de octubre de 1950 tendientes a hacer-

juzgar por la Corte que el otorgamiento del asilo había sido hecho viola.!! 

do la Convenci6.n de La Habana de 19 28, la Corte decid i6 que no todas - -

las conclusiones de Pera eran exactas. Consideró fundada la pretensión 

peruana que la condición de URGENCIA a la cual estaba subordinada la -

legalidad del asilo no se habra llenado, ya que no se había otorgado con-

forme a la Convención de La Habana. El peligro invocado por Haya de la 

Torre no presentaba un carácter de urgencia, ya que habían pasado tres 

meses después de la rebelión militar, éuando presentó asilo. 

Es hasta el Tratado de Caracas, artrculos 5, 6 y 7 donde se 

vá a definir claramente ·como veremos- el asunto de urgencia. 

II. - CALIFICACION DEL ASILO. 

Debido a que el Pera sólo estaba ligado por el Convenio de la 

La Habana de 1928, y éste no estatura quién debía hacer la calificación -

del asilo, surgieron los problemas. En la demanda de Colombia -con 

la que se inicia el asunto- solicita a la Corte de resolver afirmativa- -

mente que es a Colombia, en tanto pais acordante del asilo, acordar la 

naturaleza del delito imputado a Haya de la Torre, es decir, de conside 

rar la infracción como un delito político. 

La Corte estimó que ni el Derecho internacional general ni 

una costumbre regional americana concedran competencia al Estado de 

refugio para realizar unilateral y definitivamente la calificación de de!! 

to. 
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El Convenio de Caracas, en su artrculo 4o., vá a dirimir el 

asunto, en contra del parecer de la Corte. 

III. - TERMINACION DEL ASILO; 

En la misma demanda inicial de Colombia, ésta solicita de -

la Corte que responda afirmativamente, al asunto de saber, si Pen1, E~ 

tado Territorial estaba obligado de acordar las garantras necesarias pa-

raque el asilado saliera del pars, respetando la inviolabilidad de su pe! 

sana. Todo esto de acuerdo con el artrculo 2o. , párrafo 3, de la Con- -

vención de La Habana, Cuba. 

La Corte rechazó esta solicitud de Colombia, y por mayorra 

de votos interpretó la disposición del Convenio de. La Habana, como indl. 

cadora de un "orden sucesivo" en el sentido que .el Estado aislante sólo -

podrá pedir salvoconducto para la retirada del refugiado después de que 

el Estado territorial haya exigido que dicho refugiado sea puesto fuera -

del territorio nacional. 

El Convenio de Caracas solucionará también el problema en 

opinión contraria a la de la Corté en su artrculo 12. 

El asunto Haya de la Torre se terminó por un acuerdo entre 
. 

Penl y Colombia en 1954, en virtud del cual el inquieto politico peruano 

se asilaba en Uruguay. 

57 

. :,(,: .~; 



SECCION 4. CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO, 
FIRMADA EN CARACAS, VENEZUELA. 
28 de MARZO 1954. (55) 

Veámos cómo resolvió la Convención de Carácas lo relativo 

a la urgencia, calificación y terminación del asilo, asr como otros pun

tos de inten~·s. 

I. - URGENCIA DEL ASILO. 

El artrculo 5 dice al respecto: "El asilo no podrá ser conc~ 

dido sino: 

1). - En casos de urgencia y, 

2). - Por el tiempo estrictamente indispensable para que el -

asilado salga del país con las seguridades otorgadas por el gobierno del 

Estado territorial a ffn de que no peligre su vida, su libertad o su inte-

gridad personal, o para que se ponga de otra manera en seguridad al asl 

lado". 

La duda que surge es qué se entiende por casos de urgencia? 

cia?. El artrculo 60. nos dá la respuesta: 

1). - Aquellos casos en que el individuo sea perseguido por 

personas o multitudes que hayan escapado al control de las autoridades, 

o por las autoridades mismas. 

2). - Cuando se encuentre en peligro de ser privado de su -

vida o de su libertad por razones de persecución polil:ica y no pueda, sin 

riesgo, ponerse de otra manera en seguridad. 

(55) Diario Oficial, 5 de abril 1957, 24 artrculos. 



Quién hace la calificación de urgencia? Corresponde al Est! 

do asilante hacer la apreciación relativa. (Artículo 7o. ) 

~· U. - CALIFICACION DEL ASILO. 

~ respecto surge esta duda : Quién califica la naturaleza -

del delito o los motivos de la persecusi6n? Tal calificación -dice el ª! 

tfculo 4o. - lo hace exclusivamente el Estado asilante. Pafª esto toma

rá en cuenta las informaciones que el gobierno territorial le ofrezca pa-

ra normar su criterio respecto a la naturaleza del delito. (Artículo 9o.) 

III. - TERMINACION DEL ASILO. 

La terminación del asilo está en ihtima relación con el otor 

gamiento de un salvoconducto. El artículo llo. manifiesta que el Go--

bierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, exigir que -

el asilado sea retiraqo del país, para lo cual deberá otorgar un salvo- -

conducto y las garantfas qtie se prescriben. 

IV. - FUNDAMENTO JURIDICO DEL ASILO. 

Con la Convención de Caracas se termina la discusión doc-

trina! de si existía o no un verdadero "Derecho de Asilo". El artfculo -

lo. expresa: "Todo estado tiene derecho a conceder asilo, pero no es-

tá obligado a otorgar ni a declarar por qué lo niega". 
..... 

El principio vigente durante mucho tiempo -la reciproci--

dad- queda expresamente desechado por la Convención al decir: "El -

asilo diplomático no está sujeto a reciprocidad (Artículo 20). 
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V. - ILICITUD DEL ASILO. 

Al igual que el convenio de La Habana, el de Caracas, pro

hibe conceder asilo a: 

1). - Personas que al tiempo de solicitarlo se enc4entren i.!! 

culpadas o procesadas en forma, ante tribunales ordinarios competen- -

tes y· por delitos comunes; 

2). - O esten condenadas por tales delitos y por dichos tri

bunales sin haber cumplido las penas respectivas. 

3). - Ni a los desertores de fuerzas de tierra, mar y aire, 

salvo que los hechos que motivan la solicitud de asilo, cualquiera que ..; 

sea el caso, revistan claramente carácter poln:ico. 

VI. - INFORMACION A RELACIONES EXTERIORES .. 

El Agente diplomático, jefe de navro de guerra, campamen

to o aeronave militar, después de concedido el asilo, y a la mayor bre

vedad posible, lo comunicará al Ministro de Relaciones Exteriores del 

Estado Territorial o a la autoridad administrativa del lugar si el hecho 

hubiese ocurrido fuera de la capital. (Artrculo So. ) 

VIL - SOLICITUD DE EXTRADICION. 

La circunstancia -dice el artrculo 170. de que el Estado t~ 

rritorial comunique al funcionario asilante su intención de solicitar la -

posterior extradición del asilado, no perjudicará la aplicación de diSlJ2. 

sitivo alguno de la Convención de Caracas. En este caso -continua di

ciendo- , el asilado permanecerá radicado en el territorio del Estado --
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asilante, hasta en tanto se reciba el pedido formal de extradición, con-

forme a las normas jurrdicas que rigen esa Institución en el estado asi-:

lante. La vigilanciá sobre el asilo no podrá extenderse por más de trei_!} 

ta dras. 

- ;..· -
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C A P T U L O III 

PRACTICA RECIENTE 

SECCION l. ASILADOS CENTRO Y SUDAMERICANOS. 

En los llltimos meses nuestras Embajadas han estado con - -

más actividad que la normal, especialmente en Guatemala, Repllblica -

D>minicana y Brasil._ 

En Guatemala, las Fuerzas Armadas Federales (FAR) se-

cuestraron al diplomático norteamericano SEAN HOLLY, en el mes de 

marzo de 1970, exigiendo al Gobierno Guatemalteco que liberara a cua

tro guerrilleros y los entregara en la Embajada de México. Estas con

diciones de la F. A. R. al Gobierno de Guatemala, iban acompañadas -

con términos perentorios para poder salvar la vida al secuestrado. 

El Gobierno Mexicano, a través de la Secretarra de Relaci_2 

nes Exteriores dijo: "En relación con el secuestro del agregado obrero 

de la Embajada de Estados Unidos de Norteamérica en Guatemala, la - -

Secretarra de Relaciones Exteriores informa que : A solicitud del Go - -
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bierno de Guatemala, d Gobierno df: Mt>xico ha aceptado recibir en su -

territorio a los ciudadanos guatemaltecos Manuel )eses Aguirre Monzón, 

Vidalina Anwnieta Monzón Soto y Leond del Cid". "La Embajada de M~ 

xic{J (~n Guatemala ya expidió a dichas personas la documentación nece...~ 

ría para s1.1 émrada al pafs ". 

La ola de secuestros se incrementó, hasta culminar con el -

vil asesinato del Embajador Alemán VON SPRETI. 

En la República Dominicana, a finales de marzo de 1970, el 

agré'gado a~reo norteamericano DONALD CROWLEY. fue secuestrado -

por grupos de oposición, para canjearlo por presos poln:icos que se opo

ntan a la reelección del Presidente Joaqurn Balaguer. El 26 de marzo - -

fue liberado el agregado norteamericano. Los presos politicos se asila

ron en la Emoojada Mexicana en Santo Domingo y después llegaron a M~ 

xico en nl'.lmero de veinte; entre los cuales se encontraba el Arzobispo -

de Santo [))mingo, Hugo Polanc.o Bríto, miembro de la Comisión Mediad.Q 

ra y qulen venra a cargo de los ex-prisioneros. 

IX>s meses después las solicitudes de asilo diplomático fue- -

ron tnn numerosas, que se tuvo que enviar un auxiliar al personal de la

Emlmjoclo en México. 

En Brasil, también a mediados de marzo, fue secuestrado el 

Cónsul Genero! japonés NOBUO OKUCHI, en Sao Paulo, por un grupo de

guerrllleroH. Estos pedran al Gobierno Brasileño libertara cinco presos 

potn leos brasilci'íos y los entregara a la Embajada Mexicana. El Gobier 
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bierno de Guatemala, el Gobierno de México ha aceptado recibir en su -

territorio a los ciudadanos guatemaltecos Manuel Jestls Aguirre Monzón, 

Vidalina Antonieta Monzón Soto y Leonel del Cid". "La Embajada de M~ 

xico en Guatemala ya expidió a dichas personas la documentación neces_!! 

ria para su entrada al pars". 

La ola de secuestros se incrementó, hasta culminar con el -

vil asesinato del Embajador Alemán VON SPRETI. 

En la Reptlblica Dominicana, a finales de marzo de 1970, el 

agregado aéreo norteamericano OONALD CROWLEY, fue secuestrado - -

por grupos de oposición, para canjearlo por presos politicos que se opa.:. 

nran a la reelección del Presi.dente Joaqurn Balaguer. El 26 de marzo - -

fue liberado el agregado norteamericano. Los presos politices se asila

ron en la Embajada Mexicana en Santo Domingo y después llegaron a M.t 

xico en ntlmero de veinte; entre los cuales se encontraba el Arzobispo -

de Santo llimingo, Hugo Polanco Brito, miembro de la Comisión Mediad.Q 

ra y quien venra a cargo de los ex-prisioneros. 

. __ '..___· - . '. ~ . 

llis meses después las solicitudes de asilo diplomático fue-

ron tan numerosas, que se tuvo que enviar un auxiliar al personal de la

Embajada en México. 

En Brasil, también a mediados de marzo, fue secuestrado el 

Cónsul General Japonés NOBUO OKUCHI, en Sao Paulo, por un grupo de

guerrilleros. Estos pedran al Gobierno Brasileño libertara cinco presos 

politicos brasileños y los entregara a la Embajada Mexicana. El Gobier 
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no de México dió todas las facilidades para poder salvar la vida del fun

cionario consular japonés ; lo que afortunadamente se logró. 

Los casos que hemos mencionado brevemente, son a tttulo -

ejemplificado y para ilustrar la intensidad con que se ha usado el dere-

cho de asilo. 

SECCION 2. POSICION DE MEXICO. 

La posición de México al respecto se encuentra expuesta ga

llardamente en la Conferencia de Prensa que concedió nuestro Canciller 

[))n Antonio Carrillo Flores, el miércoles lo. de abril de 1970, al sa-

lir de su acuerdo con el señor Presidente de la Repllblica, Don Gustavo 

oraz Ordaz. 

Se preguntó al Doctor (Honoris causa de Harvard), Carrillo 

Flores, si del hecho c;le que estén llegando a México asilados de otros -

paises no se podrran llegar a derivar problemas, tanto en las relacio-

nes que mantenemos con las demás naciones, como en nuestra situación 

interna. 

El Canciller contestó: "La pregunta plantea varias cuestio

nes separadas que, por tanto, voy a contestar también separad~mente. 

"En primer tt:!rmino quiero puntualizar cuál ha sido la natu

raleza de nuestra participación en estos asuntos: 

"Como se ha dicho en todos y cada uno de los comunicados 

de prensa en que hemos informado sobre asilos territoriales concedidos 
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en estas circunstancias excepcionales de secuestro previo de diplomáti

cos, México ha actuado movido por dos consideraciones. Una, de caraE 

ter humanitario. Hemos actuado con autorización expresa, en cada ca

so, del señor Presidente Díaz Ordaz, no obstante que tenemos ya su cri

terio de orden general, cuando se nos· ha dicho que de no conceder el as_! 

lo territorial iba a ser sacrificada una vida humana y que era la tlnica -

manera de salvarla. 

"La segunda consideración es que hemos actuado siempre a 

petición del país en que el secuestro tuvo lugar y del pars cuyo nacional 

fue secuestrado. Además, es obvio que si el pars en que el secuestro -

ocurre no está dispuesto a acE'.ptar las condiciones de los secuestrado- -

res, está en el uso más legitimo de su soberanía hacerlo asr, y no ha-

brra manera de que nosotros recibiéramos a una persona si no es por- -

que antes el gobierno. que lo ha detenido, está dispuesto a liberarlo y de 

una o de otra manera lo entrega a la Embajada de México. 

"La motivación ha sido humanitaria y de colaboración con -

gobiernos amigos, que nos han dicho que sólo mediante esta coopera- -

ción de México puede salvarse una vida humana. 

"Quiero decir que en todos los casos hemos recibido el re

conocimiento Y el agradecimiento de los dos paises. 

"Ahora, en cuanto a la segunda parte de la pregunta, estas 

personas, una vez que están en México, tiener:i la calidad de asilados, y 
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es asilo territorial el que se concede, porque no es una decisión libre -

de nuestro Embajador, sino que se formaliza el asilo ya estando estas -

personas en territorio mexicano y presentándose a la Secretarra de Go-

bernación. 

''Los asilados polnicos, de acuerdo con l~s convenciones i.!! 

ternacionales y además de conformidad con nuestros textos constitucio

nales, tienen muy claras limitaciones, asr como también disfrutan de d~ 

rechos. Dice el artrculo lo. de nuestra Carta Magna que: "Todo indiv_! 

duo gozará de las garantras que otorga esta Constitución", de modo que 

el asilado polrtico tiene los derechos que nuestra Ley Fundamental con-· 

cede a todo habitante del pars. 

"Ahora bien, los extranjeros tienen una limitación muy im

portante también, que es la que fijan diversas leyes - la de Población e_!! 

tre otras- y en tlltimo extremo el artrculo 33 de la Constitución que CO.!! 

cede al Presidente de la Reptlblica la facultad -que solamente él puede -

ejercer- de ordenar la expulsión de un extranjero del territorio nacio

nal cuando considere que su presencia en México es inconveniente. 

"No quiero intimar siquiera que en alguno de esos casos sea 

procedente o no la aplicación de este precepto. Simplemente, como co

laborador del señor Presidente y por tanto como corresponsable de sus

decisiones, quiero decir que estoy convencido de que el gobierno mexi-

cano no queda desamparado de defensa de la sociedad, en caso de que -

cualquiera de estas personas asiladas quebrantáse nuestras leyes o si--
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guiera una conducta contraria al interés público. 

"De modo que en este caso ha actuado el gobierno por razo

nes humanitarias, pero no obstante no ha dejado de tomar en cuenta -ni 

podía dejarlo de hacer- el interés nacional. En llltimo extremo, esta -

protegido, tratándose de extranjeros, ·por el artrculo 33 de nuestra Car

ta Magna, sin perjuicio claro, de que pudiera someterse a procesos a -

los que, de ellos, cometieran un delito porque ese precepto constitucio

nal no limita la facultad de procesar a un extranjero. 

"El artrculo 33 constitucional no limita la facultad de proce

sar a un extranjero, si éste comete un delito, pero incluso sin necesi-

dad de someterlo a un proceso, si su conducta es "inconveniente" (Co-

mo dice la Constitución de 1917; la de 1857 decra perniciosa), y esto -

lo juzga discrecionalmente el Presidente de la Repllblica puede acordar 

su inmediata expulsión del pars. Más alln: la Suprema Corte de Justi

cia ha resuelto -en una jurisprudencia muy antigua- que en este caso 

no procede ni siquiera el Juicio de Amparo. 

"De manera que la expulsión de un extranjero cuya conduc

ta se considere inconveniente, puede hacerse en cuestión de horas, si -

asr lo llegara a reclamar el interés nacional. .. " 

Se preguntó al Canciller a qué atribuye el hecho de que Mé

xico haya sido el pars escogido para conceder los recientes asilos. C~ 

testó: "México es un pars que indudablemente tiene una tradición libe-
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ral en materia de asilo y se ha distinguido por su defensa de ese dere-

cho, de modo que me imagino que lo habrán hecho porque se considera 

que es una nación en que prevalece un ambiente de respeto a los dere--

chas de la persona humana y existe un orden constitucional, además de 

que hay Trióunales Federales que cuidan las garantras de las personas. 

"Además, pudiera ser por la posibilidad -que en la prácg 

ca se ha visto ya en muchos casos- de que los asilados tuvieran la idea 
. 

de tomar a otro pars como destino final de su viaje y aprovecharán la -

cercanra geográfica de México y las facilidades que otorga para el li- - . 

bre tránsito. Pero estas son simples especulaciones. 

"Lo que sr es verdad es que en todos estos casos no es que 

hayamos actuado de intermediarios -porque no lo somos- . Nosotros 

atendemos peticiones de dos gobiernos: el del lugar en que se ha efec

tuado el secuestro y el del pars cuyo nacional ha sido secuestrado. En 

ningiln caso hemos actuado en forma oficiosa. Como muestra está el -

caso en que el Gobierno Argentino decidió no aceptar la petición que le 

·hicieron los secuestradores del Cónsul Paraguayo. Nosotros no tuvi--

mas por qué intervenir y no intervenimos en forma alguna. Reconoce-

mas la postura indiscutibles del gobierno argentino por haber dicho que 

no accedra a la entrega de los detenidos ... " 

SECCION 3. POSICION DE MEXICO EN LA PRIMERA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA O. E. A. 

En la primera Asamblea General de la O. E. A. , celebra 
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da el 26 de junio al 8 de julio de 1970, ante los insistentes rumores de -

modificar la Institución del Asilo, principalmente por parte de la Dele

gación Norteamerieana, nuestro Canciller Don Antonio Carrillo Flores, 

en su discurso de 26 de junio dijo: 

"Por ot'ra parte, y creo que éste es la posición de todos los 

que aquf estamos, .grande como es nuestro empeño en mantener esa un! 

nimidad, solamente podremos asociarnos a aquellas proposiciones que

sean compatibles con nuestra Constitución y con nuestros principios en 

materia de política Internacional. Uno de ellos es nuestro respeto a la 

institución del derecho de asilo para los perseguidos politicos que en Q9 

ras aciagas salvó la vida de varios de nuestros próceres ... " 
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e o N c L u s I o N E s. 

lo. - La Extradición ( Asilo territorial ) y el Asilo Diplomático 

( Político ) son dos nociones diferentes, pero que a menudo 

se confunden. La extradición es una noción eminentemente 

jurrdica, sujeta a un procedimiento jurisdiccional interno y 

ejercido por vras diplomáticas. En efecto, cuando el Uder 

estudiantil Roberto Escudero Castellano se refugió en la E!TI 

bajada de Chile en México, nuestro pars concedió inmediata

mente el salvoconducto. Se hizo énfasis de si se podra pe- -

dir su extradición. En Santiago de Chile, el Subsecretario -

del Ministro del Interior, Juan Achurra dijo que México no -

habra solicitado la extradición, pero que si tal cosa ocurrí.!:_ 

ra, serran los máximos Tribunales de Justicia de Chile los 

que decidirran si procede o no la extradición. 
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El asilo es una noción eminentemente politica, no está 

sujeto a un procedimiento para su otorgamiento, sino a la -

apreciación discrecional de quien lo concede. 

2o. - La extradición tiene su fundamentación en la necesidad de -

castigar a los delincuentes y que éstos no encuentren la im

punidad, por el hecho de estar en un pars diferente al cual -

cometieron su conducta antijurrdica. El asilo, es un dere-

cho, es cierto que encuentra su explicación en la necesidad

de salvar la vida a aquellas personas que son perseguidas -

por motivos politicos. 

3o. - En principio, la extradición tiene una base principalmente -

convencional, y solo excepcionalmente, opera sin estar re-

glament~da por un Tratado. 

El asilo opera sin necesidad de que los Estados sean

parte de una convención, es un acto unilateral. 

4o. El asilo es una Institución que debe permanecer como hasta 

ahora, sin ser modificada. Después que se otorga el asilo 

queda siempre, dispuesta para ser usada la extradición. 

En efecto, la Embajada de México en La Paz, Bolivia, 

concedió asilo al Ex-Ministro del Interior Antonio Arguedas, 

el 8 de julio de 1969; el 21 de abril de 1970, el Gobierno - -

Peruano concedió el correspondiente salvoconducto y el así-
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lado llegó· a México. Inmediatamente, la Cancillerra Bolivi.!!_ 

na anunció que pedirra la extradición de A rguedas, como en 

efecto lo hizo: El 19 de junio de 1970, la Secretarra de Rel.!!_ 

ciones Exteriores contestó: " ... que no se accede a la solic2, 

iud de extradición en virtud de lo dispuesto por el articulo - -

15 de la Constitución General de la Reptlblica que prohibe la 

extradición de reos polnicos, dado que el hecho que concre

tamente se imputa al señor Arguedas tiene notoriamente ese 

carácter". 

So. - Cuando la extradición se concede, nunca, al menos no he--

mos encontrado precedente, se revoca ésta; ya que es con

secuencia de un procedimiento y de un análisis completo. 

En cambio, el asilo una vez concedido, se puede retirar, 

siempre que se demuestre que el asilado es reo del orden -

comtln. 

El mexicano Hugo Alejandro Cortés Zamora pidió asj 

lo -marzo de 1970- a la Embajada de Pertl, se le conce-

dió. La Cancillerra Mexicana, siguiendo nuestra tradicio-

nal polnica, concedió inmediatamente el salvoconducto, pe

ro advirtiendo que Cortés Zamora era perseguido por haber 

librado un cheque sin fondos por la cantidad de $ 3, 000. 00-

(Tres mil pesos), y presentando las pruebas pertinentes. El 

Excelentrsimo señor Anibal Ponce S. , Embajador de Pertl, -
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retiró la protección de su estado y entregó al delincuente. 

60. - Queremos insistir, que el asilo -por su función humanita-

ria- prácticamente no tiene limitación en su concesión. En 

la extradición, el concepto es más limitado, ya que los deli

tos que se cometen, deben estar castigados por las Legisla

ciones de ambos Estados. En efecto, el Juez Primero de - -

Distrito en Materia Penal del Distrito Federal, resolvió que 

no procedra la extradición de la Doctora en Economra, Este

la Marra Bee, de nacionalidad argentina, que solicitó el go-

bierno de ese pars, pues estimó que tal gobierno en su peti

ción de extradición no .habra enviado pruebas suficientes que 

demostraran 1a existencia del cuerpo del delito, asr como - -

porque nuestra Ley de Extradición y el Tratado de Montevi

deo, prohibfan la extradición cuando se tratara, como en el 

caso, de delitos cometidos por imprudencia. (Atropella- - -

miento a un individuo en la Ciudad de Córdoba en 1966). 

7o. - México, tiene una poll:tica perfectamente determinada en m!!_ 

teria de asilo y que responde a los principios básicos de - -

nuestra polnica internacional. Creemos, sinceramente, que 

las pocas personas que han usado de este derecho, no han -

tenido razón para ello, y después incluso regresan al pais. 

Tal es el caso del Abogado José Rojo Coronado, que defen- -
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dió a varias personas a rarz de los acontecimientos de 1968 

y después a seis acusados de terrorismo, se asiló - 20 de -

febrero· de 1970- en la Embajada de Chile. México otorgó -

el salvoconducto. Un mes después - 26 de febrero- Rojo -

Coronado decidió regresar a México ya que "copsideraba que 

habían .desaparecido las causas que lo habían llevado a expa-

triarse" (sic). 

So. - En materia de extradición, la polrtica mexicana ha sido un -

poco indiferente. De los 66 Estados con quienes tenemos R~ 

laciones Exteriores, apenas si tenemos celebrados tratados 

de extradición con una media docena, y todos ellos celebra-

dos antes de la Segunda Guerra Mundial; los más recientes 

tienen cuando menos treinta años de celebrados. Los actua-

les acontecimientos es una buena coyontura para iniciar una 

intensa politica en relación con la celebración de nuevos tr!!_ 

tados de extradición. 
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ANEXO Num. 1 

TEXTO DE LA LEY SOBRE DESVIO DE AVIONES EN CUBA. (1) 

LA HABANA, CUBA, 19 de septiembre ( P L) . El gobierno -

revolucionario acaba de dictar una ley .sobre el desvro de aviones o naves 

marnimas. El texto completo de la Ley 1226 es el siguiente: 

Por cuanto: el gobierno de los Estados Unidos y gobiernos -

lacayos de América Latina como parte de la politica de bloqueo y agre- -

sión a Cuba, promovieron y alentaron el desvro forzoso y secuestro de -

naves aéreas y marttimas cubanas, acogiendo como héroes a vulgares ~ 

asesinos y apropiándose, en ocasiones, de las naves aéreas y marrtimas 

sustrardas, teniendo el pueblo de Cuba que lamentar, inclusive, pérdidas 

de vidas valiosas. 

Por cuanto: Esta actividad en relación a barcos cubanos y -

otras fechorras y violaciones de las leyes y normas internacionales, pr.Q 

movidas por el imperialismo en su polnica contra la Revolución Cubana, 

crearon un clima de ilegalidad propiciatoria de la proliferación de estos

nuevos fenómenos, de violencias. 

Por cuanto: El gobierno de Estados Unidos y gobiernos lac_!! 

yos de América Latina han incitado la salida ilegal de nuestro pars em-

pleando cualesquiera medios, con desprecio de la vida y seguridad de las 

(1) "EL DIA''. - Sábado 20 de septiembre de 1969. 
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personas y, especialmente a través del territorio ilegalmente ocupado -

por la base naval norteamericana de Guantánamo, lo que ~ambién ha COQ 

triburdo al clima de violación e ilegalidad señalado anteriormente. 

,, Por cuanto: ~ro forzoso de naves aéreas y maritimas-

de sus rutas y activicrtck-:-normales, pone en riesgo la vida de personas 

inocentes, afecta el desenvolvimiento de la navegación aérea y marítima, 

infringiendo la legislación nacional e internacional y las disposiciones s2 

bre migración vigentes en todos los parses, e igualmente, implica un pe-

ligro de introducción de epidemias, plagas o enfermedades infectoconta-

giosas que pueden afectar la salud del pueblo cubano y sus riquezas nat_g 

rales, dada la entrada intempestiva de personas en nuestro oars en di- -

chas naveas aéreas y marnimas, sin cumplir las disposiciones sanita- -

rías del caso. 

Por cuanto: Si bien en contados casos los desvros han sido -

producidos por personas en real estado de peligro por sus actividades P.Q 

liticas, en otros dichos actos han sido ejecutados por delincuentes comu-

nes, sujetos de conducta viciosa, desequilibrados mentales, persona~ in!!_ -

daptadas, socialmente ansiosas de cambiar de pars de residencia o com-

petidas por motivaciones de rndole estrictamente personal, que no pue- -

den ser enmarcados dentro de una consideración de rndole revoluciona--

ria. 

Por cuanto: El gobierno de Estados Unidos y los gobiernos -

lacayos de América Latina, a través· de sus órganos de prensa y agen - -

cias internacionales de noticias han intentado maliciosamente eludir la -
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responsabilidad que tienen en el origen y desarrollo de estos hechos, - -

ahora que la derivación de los mismos afecta a los parses cuyos gobier

nos, de una manera irresponsable, los alentaron contra Cuba. 

Por cuanto: El gobierno Revolucionario de Cuba no está dis

puesto a acatar acuerdos multilaterales que adopten organismos interna

cionales como la O E A, que es una institución desprestigiada y sin nin

guna autoridad moral, que ha sido cómplice de la polnica de bloqueo ec.2_ 

nómico y de agresión imperialista a nuestro pais y responsable junto con 

el gobierno de E. U. de que Cuba fuese victima muchas veces de des- -

vros piratescos de sus naves áereas y maritimas ni tampoco acuerdos --· 

que sobre esta cuestión pueda adoptar la O N U que permaneció con los

brazos cruzados·ante tales hechos contra Cuba, por Cuba. 

Por cuanto: Nuestro pars no puede admitir tipo alguno de -

presión, amenaza de .bloqueo o boicot de carácter internacional para ha

cerle adoptar medidas que conciernen sólo a sus prerrogativas sobera-

nas. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario de Cuba considera -

que la solución de este problema sólo puede ser posible mediante deci- -

siones soberanas del Estado y la adopción de medidas recfprocas que -

tiendan a proteger también el pueblo cubano de cualesquiera formas de -

violación de la legislación vigente. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario de Cuba ha mante

nido invariablemente la politica de franquear el retorno a su lugar de -

destino de las naves aéreas o marítimas conducidas forzosamente al te-
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rritorio nacional y de permitir a los oasajeros a continuar su viaje lo ª.!! 

tes posible, con el máximo de garantras de seguridad para sus vidas, y

asimismo, ha rehuido todo tipo de publicidad y propaganda que pueda - -

alentar tales hechos. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario de Cuba ha respet!!_ 

do, de manera consecuente, los principios internacionales que rigen las 

relaciones entre estados. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario de Cuba considera 

necesario adoptar medidas tendientes a poner término al clima de inse

guridad creado en la navegación aérea y marttima por el desvro forzoso · 

de naves aéreas y marttimas de sus rutas y actividades normales, y ad~ 

cuar su aplicación a la actitud que asuman otros Estados sobre bases de 

igualdad y reciprocidad. 

Por tanto, en uso de las facultades que le están conferidas, -

el Consejo de Ministros resuelve dictar la siguiente Ley Nllmero 1226. 

ARTICULO lo. - Esta Ley se aplica a los actos que se rel! 

cionan a continuación: 

A). - Apresar, sustraer o apropiarse de una nave aérea o -

marttima por cualquier medio. 

B). - Desviar una nave aérea o marttima de su ruta o activJ. 

dades normales mediante engaño, soborno, violencia, intimidación o en 

convivencia con cualquier miembro de la tripulación. 

C). - Poner en peligro la seguridad de una nave aérea o ma-
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rttima o de las personas o bienes a bordo, o de terceros o el buen oraen 

y la disciplina dentro de la misma. 

D). - Entrar o salir en el pars con infracción de las normas 

sobre migración, aduanales o de control epidemiológico, veterinario y -

fitosanitario ·nacional e internacional. 

E). - Infringir las leyes penales de Cuba a bordo de cual -- -

quier nave aérea o marnima de bandera cubana y sea cual fuere el terr_i 

torio donde se encuentren. 

ARTICULO 2o. - Los autores de los actos descritos en el a_;: 

trculo primero, que arriben al territorio nacional, podrán ser devueltos 

al Estado afectado, siempre que sean reclamados por dicho Estado con-

forme a lo dispuesto en esta ley. 

ARTICULO 3o. - Las medidas dispuestas en la presente ley 

se aplicarán l'lnicamente, sobre bases de igualdad y estricta reciproci- -

dad respecto a los Estados afectados que acordaren bilateralmente con -

Cuba, la aplicación de igual polnica a los casos c~mprendidos en la mi~ 

ma. 

ARTICULO 4o. - Cuando se trate de nacionales, el Estado-

cubano se reserva el derecho de aplicar las medidas legales que corre~ 

panda. 

ARTICULO So. - Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, -

el Estado cubano en el ejercicio de su soberanra se reserva la prerroga 

tiva de otorgar derecho de asilo cuando lo estimara justificado a aque- -
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llas personas que, por motivos de orden politico, arriben a nuestro pars 

habiéndose visto en la necesidad de utilizar la vra extrema para eludir -

un real peligro de muerte o grave represión. 

ARTICULO 60. - Los autores de los hechos definidos en el -

artrculo uno que arriben al territorio nacional, serán puestos a disposi

ción de las autoridades de inmigración, a frn de aplicar, conforme a la -

legislación en vigor, y con las recomendaciones de los órganos campe- -

tentes, del Estado, las medidas pertinentes para la eficaz consecución -

de los objetivos de esta ley. En caso de que las autoridades de otro Es-. 

tado reclamen oficialmente la devolución de tales personas, las autorid_!! 

des Cubanas de inmigración resolverán mediante un procedimiento sum~ 

rio, sobre la procedencia o improcedencia de dicha reclamación, canfor 

me a los preceptos que anteceden. 

ARTICULO 7o. - Sin perjuicio de lo dispuesto en los artrcu

los quinto y sexto, los autores de los hechos definidos en el artrculo uno 

estarán sujetos a la responsabilidad criminal por los delitos en que pue

dan haber incurrido, segiln la legislación penal vigente. 

ARTICULO 80. - Se derogan cuantas disposiciones se opon-

gana lo establecido en la presente ley, la que comenzará a regir a l)ar-

tir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Repl1blica. 

Por tanto: Mando se cumpla y ejecute la presente ley en to

das sus partes. 
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Dada en el Palacio de la Revolución, en la Habana, a 16 de -

septiembre de 1969. 

Firmado: Osvaldo Dorticós Torrado, Presidente de la RepQ 

blica; Fidel Castro Ruz, Primer Ministro; Raúl Roa García, Ministro 

de Relacione·s Exteriores. 
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